
  

CONSULAUDITORES 

J. PATRICIO LINCANGO 
CALIFORNIA NP 512 Y LOS DUQUES Tel: (02) 2416387 —09-5087250 Fax (02) 2814081, P O.BOX 17-21-1134, QUITO .. ECUADOR 

Quito, 31 de Julio 2012 
JPL-CAUD- 500.12 

Señores: 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Adjunto sírvanse encontrar información de la Compañía ROLF WITTMER TURISMO 
GALAPAGOS CIA LTDA con RUC 1790552934001, de acuerdo al siguiente detalle: 

- Informe de los auditores independientes sobre el cumplimiento de 
obligaciones tributarias y anexos preparados por la compañia por el año 
terminado al 31 de diciembre de 2011. 

- Copia del informe de estados financieros presentado a la Superintendencia de 
Compañias, por el año terminado al 31 de diciembre de 2011. 

- Reporte impreso respecto de la carga de diferencias en el sistema de informes 
de cumplimiento tributario, ubicado en la página web del Servicio de Rentas 
Internas. 

Sin más por el momento, de Usted me suscribo. 

Atentamente, 

J.PATRICIO ANGO CONSULAUDITORES CIA LTDA     
  

E Y SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA. 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE El. CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

CONTENIDO 

PARTE1 - — ¡INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

PARTE Il - — INFORMACIÓN FINANCIERA SUPLEMENTARIA 

Datos del contribuyente sujeto a examen. 
Gastos Financieros por Intereses de créditos externos 
Remanentes de anticipo de Impuesto a la renta de años anteriores en el 
pago de Impuesto a la renta. 
Cálculo de valores declarados de VA. 
Conciliación de retenciones de IVA vs. Libros. 
Conciliación de retenciones en la fuente de Impuesto a la renta vs. Libros. 
Resumen de importaciones y pago del impuesto a los Consumos 
Especiales. 
Conciliación tributaria del Impuesto a la Renta. 
Calculo de la reinversión de utilidades. 
Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de Impuesto a la 
renta. 

Implementación de Normas Intemacionales de información Financiera 
(NIIF). 
Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el 
año. 
Seguimiento de las observaciones y recomendaciones sobre aspectos 
tributarios emitidas en el ejercicio impositivo anterior. 
Copia del informe de auditoría de estados financieros presentado en la 
superintendencia respectiva. 

Abreviatura utilizada: 

Dólares estadounidenses
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A los señores Socios de 
ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA. 2 o 

Quito, 30 de julio de 2012 

Hemos auditado los estados financieros de ROLF WITTMER TURISMO 
GALAPAGOS CIA LTDA, por el año terminado el 31 de diciembre del 2011 y, 
con fecha 30 de Julio de 2012, hemos emitido nuestro informe que contiene una 
opinión con una salvedad sobre la presentación razonable de la situación 
financiera de la Compañía y los resultados de sus operaciones, los cambios en 
su patrimonio y sus flujos de efectivo. La referida salvedad se transcribe en el 

numeral 3 siguiente. 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoria y con el 

propósito de formamos una opinión sobre los estados financieros antes 
mencionados. Estas normas requieren que una auditoría sea diseñada y 
realizada para obtener certeza razonable de si los estados financieros no 
contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, e incluye 
el examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los estados financieros. Una auditoría de estados 
financieros no tiene como propósito específico establecer la existencia de 
instancias de incumplimientos de las normas legales que sean aplicables a la 
entidad auditada salvo que, con motivo de eventuales incumplimientos, se 
distorsione significativamente la situación financiera, los resultados de las 

operaciones y los fiujos de efectivo presentados en los estados financieros. En 
tal sentido, como parte de la obtención de la certeza razonable de si los estados 
financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter 
significativo, efectuamos pruebas de cumplimiento en relación a las obligaciones 
de carácter tributario detalladas en el numeral 4 siguiente. 

Se transcribe a continuación el texto de la salvedad a la opinión expresada por 
los auditores independientes en el informe mencionado en el primer numeral: 
“La empresa no ha registrado todos los préstamos del exterior en el Banco 
Central del Ecuador, los intereses pagados de dichos préstamos no han sido 
objeto de retención en la fuente, ni fueron considerados como gastos no 
deducibles al efectuar el cálculo de impuesto a la renta del año 2011,”
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Los resultados de las pruebas mencionadas en el mumeral 2 no revelaron 
situaciones en las transacciones y documentación examinadas que, en nuestra 
opinión, se consideren incumplimientos durante el año terminado el 31 de 
diciembre del 2011 que afecten significativamente los estados financieros 
mencionados en el primer numeral, con relación al cumplimiento de las 
siguientes obligaciones establecidas en las normas legales vigentes: 

mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran 
registrados en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en 
la Fuente, impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos 
Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal con los 
registros contables mencionados en el punto anterior; 

pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los 
Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad 
Fiscal; 

aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario 
Interno y en su Reglamento y en las Resoluciones del Servicio de Rentas 
internas de cumplimiento genera! y obligatorio, para la determinación y 
liquidación razonable del Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente, 
Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y otros 
tributos administrados por la Autoridad Fiscal, 

presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las 
retenciones a que está obligada a realizar la Compañía de conformidad con 
las disposiciones legales. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así 
como los criterios de aplicación de las normas tributarias, son responsabilidad de 
su Administración; tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por 
las autoridades competentes. Este informe debe ser leido en forma conjunta co con 
el informe sobre los estados financieros mencionado en el primer numeral.   
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6. Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una 
opinión sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. La 
información suplementaria contenida en los anexos 1 al 13 preparados por la 
Administración de ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA Ltda., que 
surge de los registros contables y demás documentación que nos fue exhibida, 
se presenta en cumplimiento de la Resolución del Servicio de Rentas Internas 
NAC-DGER2006-0214 publicada en el Registro Oficial 251 del 17 de abril del 
2006 y no se requiere como parte de los estados financieros básicos. Esta 
información ha sido sometida a los procedimientos de auditoría aplicados en 
nuestra auditoría de los estados financieros básicos, y en nuestra opinión, se 
expone razonablemente en todos sus aspectos importantes en relación con los 
estados financieros básicos tomados en conjunto. 

7. En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución del Servicio de Rentas 
Internas NAC-DGER2006-0214 publicada en el Registro Oficial 251 del 17 de 
abril del 2006; informamos que existen recomendaciones sobre aspectos de 
carácter tributario, entre los cuales se pudieron detectar diferencias, relacionadas 
con el Impuesto a la Renta, las Retenciones en la Fuente, el impuesto al Valor 
Agregado, el Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados 
por la Autoridad Fiscal. Dichos aspectos se detallan en la Parte lil del presente 
informe, Recomendaciones sobre aspectos tributarios, la cual es parte integrante 

del informe de Cumplimiento Tributario. 

8. Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Socios y 
Administración de ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA.,, y para 
su presentación al Servicio de Rentas intemas en cumplimiento de las 
disposiciones emitidas por esta entidad de control, y no debe ser utilizado para 
ningún otro propósito. 
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CUADRO No. 1 
DETALLE DE CRÉDITOS DEL EXTERIOR 
CUADRO No. 1,4, 

ÓN PE PL PaNciónOS. QuE e a ÍA ESA,     

  

Año fiscal 2011 
CUADRO No, 2 
UTILIZACIÓN DE REMANENTES DE RETENCIONES O ANTICIPO DEL MPUESTO ALA RENTA DE AÑOS ANTERIORES 
EN EL PAGO DEL IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO 2011 RECONOCIDOS EOR LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

Año flecal 2011 
CUADRO No. 3 
CGÁLGULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 
CUADRO No. 3.1 
DIFERENCIAS DE VENTAS SEGUN LIBROS VS DECLARACIONES 
CUADRO No. 3,2 
CRUCE VENTAS DECLARADAS EN IVA VS. VENTAS DECLARADAS EN RENTA 
GRNCILIACIÓN DE RETENCIONES DÉ VA VS BROS. 
Año flecal 2094 
CUADRO No. 4 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA. NA UBROS 

Año fiecul 20114 
CUADRO No, 5 
VALORES SEGUN LIBROS 
CUADRO No, 
CoNciación o? EN ES FUENTE, DARAS VS LIBROS 

P IM 

  

POE 
Año focal 2011 
CUADRO No. 7 
ICONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS LIBROS 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL ¡MPUESTO ALA RENTA 
Año flecal 2011 
CUADRO No, 8 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 
CUADRO No. 9 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS 
CUADRO No. 19 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES 
CUADRO No. 41 
DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES (TRATAMIENTOS ESPECIALES A LOS QUE SE ACOGE El CONTRIBUYENTE) 
(DEDUCCIÓN, EXONERACIÓN O CRÉDITO TRIBUTARIO POR LEYES ESPECIALES) 
CUADRO No. 12 
GÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PERDIDA TRIBUTARIA 
CUADRO ho. 13 
DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS 
CUADRO No. 14 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE BESTIÓN 
CUADRO No. 16 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE 
CUADRO No. 16.1 
ANÁLISIS OE GASTOS INDIRECTOS ASIGNADOS DESDE El EXTERIOR POR PARTES RELACIONADAS 
CUADRO No. 18.2 
ANÁLISIS DE CRÉDITOS EXTERNOS OTORGADOS POR PARTES RELACIONADAS 

Año fecal 2011 
CUADRO No. 16 
CÁLCULO DE LA UTILIDAD EFECTA/A 
CUADRO No. 18,1 
ACACIÓN >. FORMULA PARA OBTENER EL VALOR MÁXIMO QUE SERÁ RECONOCIDO PARA LA REDUCCIÓN DE LA TARIFA IMPOSITIVA 

o. 

DETERMINACIÓN DEL VALOR MÁXIMO A REINVERTIR 
CUADRO No. 18 
CUADRO DE IMPUESTO - 2010 
CUADRO No. 18,t 
CUADRO DE IMPUESTO - 2011 
CUADRO No. 19 
CAPITAL Y RESERVA LEGAL 
CUADRO No, 20 

REVELACIÓN DE eS DE INSCRIPCIÓN 
p 

CUADRO Na Mi _ 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
Año fiscal 2011 

CUADRO No. 22 
NED EN SALDOS POR EFECTO DE LA APLICACION DE NIF 

CONCILIACIÓN PARA El, REGISTRO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
CUADRO No. 24 
DESGLOSE DE LOS AJUSTES REALIZADOS EN LA CUENTA OE RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE LA ADOPCIÓN DE NIF POR PRIMERA VEZ 
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ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA. LTDA. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2011 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 1790552934001 

1.2 Domicilio Tributario: Galápagos 

1.2.1 Explicación de los cambios de domicilio tributario en el período auditado 
(Incluir razones que motivaron la solicitud de fijación de domicilio especial en 

los casos que aplique): Los trámites tributarios devolución del Iva por 
exportadores de Servicios de Turismo Receptivo de la Provincia de 
Galápagos se atienden en la ciudad de Guayaquil. 

1.3 Apellidos, Nombres y No. de cédula de Identidad, ciudadanía o Pasaporte del 
Representante Legal Wittmer García Enrique Alberto con C.l. 1704934841. 

14 Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Nombramiento del 
Representante Legal a la fecha de presentación del informe 17/AGO/2010 

1.5 Información relacionada con el Contador y el Asesor Tributario de la 
Compañia": 

1.5.1 Razón Social o Apellidos y Nombres completos, No. de RUC, datos de 
ubicación del domicilio tributario (provincia, cantón, calle, número, 
intersección y referencias de la ubicación del domicilio), y medios de contacto 
(números telefónicos y correos electrónicos) del Contador de la Compañía: 
ANDINO RACINES MARCO VINICIO, RUC 1707088827001, PICHINCHA, 
QUITO, ANDRES DURAN S26-15 Y NICANOR ARELLANO SECTOR DE 
CHILLOGALLO, TELEFONO 2638324 CORREO ELECTRÓNICO 
marco(OArwittmer.com 

1.5.2 Razón Social o Apellidos y Nombres completos, No. de RUC, datos de 
ubicación del domicilio tributario (provincia, cantón, calle, número, 
intersección y referencias de la ubicación del domicilio), y medios de contacto 
(números telefónicos y correos electrónicos) del Asesor Tributario de la 
Compañía: N/A 

1.6 Actividad Económica Principal: Transporte Turístico de Pasajeros 

1.7 Actividad Económica Secundaria: Transporte de carga. 

1.8. Precios de Transferencia: N/A 

a. Obligación de presentar anexo de Operaciones de Partes Relacionadas (marque 
con una “x”) 

' Si durante el perfodo auditado, la sociedad sujeta a examen de auditoría contó con servicios de asesoría 
tributaria registrar los datos del asesor tributario.  
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b. Obligación de presentar Informe de Precios de Transferencia (marque con una *x”) 

E] NO 

[Y Xx) 

c. Obligación de realizar ajuste por concepto de precios de transterencia (marque 
con una “x”) 

SI NO) 

lo fp. Xx] 

1.9. Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de 
Examen (poner “x” en la columna correspondiente, en caso de aplicar)?: 

Fecha de 
[dior A ONE 

Inscripción 

  

Establecimiento de Sucursales 
  

  

  

  

  

  

: MAYO 3 DEL 
Aumento de Capital Xx 2011 

Disminución de Capital 

Prórroga del Contrato Social 

Transformación 

¡ MAYO 3 DEL 
Fusión Xx 2011 

Escisión : 
  

Cambio de Nombre 
  

Cambio de Domicilio     

    

Fecha de ñ 
gio Marca A Observaciones 

Inscripción 

Convalidación 
  

Reactivación de la Compañla 
  

Convenios y Resoluciones que 
alteren las cláusulas contractuales 
  

Reducción de la duración de la 
Compañla 
  

Exclusión de alguno de los 
miembros 
  

Otros (detallar)             

? Art. 33 de la Codificación de la Ley de Compañías publicada en el R.O. 312 del 5 de noviembre de 1999. 
3 Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos 
determinados que la compañía considere importante revelar; por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre 
de la compañia con la cual se fusionó la compañía auditada.
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1.10. Detalle de las participaciones que constituyeron el capital de la compañía 
durante el ejercicio analizado (cuadro 1.10.1), en donde se establezca el 

total de participaciones de la compañía, el número de participaciones y el 
porcentaje de participaciones que cada socio haya tenido, el nombre del 
titular de las participaciones especificando: el número de cédula de 
ciudadanía, Registro Unico de Contribuyentes o pasaporte, su 
nacionalidad y si la empresa mantiene actividades comerciales con los 
accionistas.* 

ASIA IIA DERE EN co AT da 

MER ATA E ER EEN 

oo ASIS 

MiS UNES) 

Titular OS Nacionalidad 0 i As elo] 
SS UL RN AE 

1018 ON SUSTO TAO] [arol4 DES CELA TO)S 

¡SE! 

          

  

  

  

  

ma CIA 000014619 FEcuatoriana | 70.520.00 20 

de ARCÍA 1704934841 [Ecuatoriana | 70.520.00| 20 

Ma CIA 1708161655 [Ecuatoriana | 70.520.020 

RS ARCIA 1709021214 [Ecuatoriana |70.520.00| 20 

SLEMER GARCIA 2000028940 Ecuatoriana | 70.520.020 
        
  

TOTAL 352.600.00               

1.10.1. Tipo de operaciones que los accionistas o participes mantienen con la 
empresa (por ejemplo: compras, ventas, préstamos, etc.) 

Cédula. RUC Monto 
Titular Tipo de Operación     NT 

NO APLICA 
(usa) 

  

            

L 
Oo 
0 
0 
Oo 
0 
0 

0 1.11. Enel caso de que el sujeto auditado sea un Fideicomiso, detalle del RUC y 
0 la Razón Social del fiduciario; detalle de los constituyentes y/o adherentes 
0 del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón social, su número 
Oo de cédula, pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.11.1); 

detalle de los beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre 
0 o razón social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 

0 
Oo 
0 
0 
o 
o 
Oo 
0 
0 
O 
Oo 

nacionalidad (cuadro 1.11.2). 

4 No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 14.10.1 las palabras “No Aplica a 
Fideicomisos”. 
5 Del 10% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% 

al 9.9 % agrupar en "Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 
$ Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la distribución de utilidades a los 
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 

7 Impuesto a la Renta causado por la sociedad atribuible a sus accionistas, socios o participes por los 
dividendos, utilidades o beneficios distribuidos a ellos; de conformidad con las condiciones previstas en el 

artículo 137 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
? Anticipo de dividendos entregados en el período fiscal al que corresponde el análisis,
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NO APLICA 

Razón Social del administrador del fideicomiso (fiduciario): 
RUC del Administrador del Fideicomiso (Fiduciario): 
Nombre o Razón Social del Fideicomiso Mercantil: 
RUC del Fideicomiso Mercantil: 
Clase de Fideicomiso”: 
Objeto de Fideicomiso!: 

Sujetos Pasivos Obligados a pagar el Impuesto a la Renta dentro del Fideicomiso y sus 
porcentajes de participación (marcar con una “X”) 

Fideicomiso Beneficiario 

CUADRO 1.11.1 FIDEICOMISO 

A SE 

Constituyente(s) y Adherente(s)) 

Ne Ta 
(e Nod lite] 
TT ei 

Autónomo 

¡e TUER 
RUC, Nacionalidad 

pasaporte 

NR 

Razón Social 

  

NO APLICA 
  

              

CUADRO 1.11.2 FIDEICOMISO 

AAA IND 

Beneficiario (Ss) 

Ns 
Nacionalidad participación 

ALE 

Cédula, RUC, 

ESTO l Ads 
NR A IAE]! 

  

NO APLICA 
  

            

1.12. Detalle de tos Fideicomisos en los que participa la empresa auditada, tanto 
como constituyente, adherente o como beneficiario. 

NO APLICA 
  

                
  

9 Clase De Fideicomiso: Por ejemplo, inmobiliario, de administración, etc. 
o Objeto del Fideicomiso: Por ejemplo, construcción del conjunto habitacional XXXX. 

Fecha desde la cual el sujeto se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente o adherente. 
Fecha desde la cual la empresa auditada se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente, 

adherente o beneficiario. 
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1.13. Detalle de las partes relacionadas locales y extranjeras con las que se 
efectuaron operaciones o transacciones durante el ejercicio analizado 

(Artículo innumerado agregado a continuación del Art. 4 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno y artículo 4 de su Reglamento), donde se 
incluya la siguiente información: 

NO APLICA 

Total de con partes relacionadas locales 

Total de con partes relacionadas del exterior 

TOTAL DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

  

1.14. — Detalle de Operaciones con partes relacionadas del exterior, 

NO APLICA 

SOS IRSE ON co Ol 7 

[DEERE ro RS El 

PI IIA] 
MEET) 

Descripción 
En Paraísos MOS 

Fiscales RMS 

  

Operaciones de Activo con partes 
relacionadas del exterior. 
  

Operaciones de Pasivo con partes 
relacionadas del exterior. 
  

Operaciones de Ingreso con partes 
relacionadas del exterior. 

Operaciones de Egreso con partes 
relacionadas del exterior. 

Total Operaciones con partes relacionadas 
| del exterior. 

  

            
  

13 Se deberá registrar en este campo el tipo de relación por: administración, control, capital o comercial, 
cuando sea el caso paraíso fiscal. En caso de tener más de un tipo de relación incluir la más relevante. 
14 En cada caso se incluirá el total de las transacciones por su naturaleza. considerando en un solo casillero 
el valor de la transacción sin incluir las cuentas que por el principio de partida doble se generan al registrar la 
operación contablemente. Por ejemplo: en el caso de importaciones de materia prima se deberá utilizar el 

casillero de "Operaciones de activo con partes relacionadas del exterior”, puesto que constituyen parte del 
inventario, sin considerar la contraparte que podría ser una cuenta de pasivo (cuentas por pagar), en el caso 
de recibir un préstamo se lo incluirá dentro de operaciones de pasivos, si se realiza una exportación se 
incluirá únicamente dentro de operaciones de ingreso y si se realizan pagos que por cualquier concepto se 

constituyan en gastos para la empresa se los incluirá como operaciones de egreso. 

 



NO APLICA 

ANEXO 1 
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1.15. Detalle de pagos al exterior por concepto de servicios contratados: 
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NO APLICA 

1.16. Detalle de ingresos del exterior (diferente de exportación de bienes y 
servicios)'*: 

RO > = MAATTI TO A DA 
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NO APLICA 

1.17. Detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de 
pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su estado (en 
reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

  

1.18. Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 
liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos 
pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga 
descripción, número, fecha y estado. 

15 Adjuntar copias de la documentación que respalde la no realización de la retención o la aplicación de un 
menor porcentaje de retención dependiendo de cada caso. Incluir dentro esta documentación copias de los 

certificados expedidos por auditores independientes que tengan sucursales, filiales o representación en el 
país. La certificación deberá contener las especificaciones establecidas en el artículo 48 de ta Ley de 
Régumen Tributario Interno, de no contarse con esta documentación se lo deberá revelar en este casillero. 
ló Se deberán detallar los ingresos que obtuvo la compañía en el año objeto de análisis distintos a los 
provenientes de exportaciones de bienes y servicios, en los casos que aplique. 
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ROLF WTTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA ANEXO 5 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS. LIBROS (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2011 

(En US Dólares) 

  

  

  

    

CUADRO No. 4 
VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Cta. Contable Descripción Enero Febrero Marzo AbrH Ma Junio Julio. bre | Octubre | Noviembre | Diciembre Total 

2130401 IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SR!) 1764 375 414 4366 228 976 Ta 
2130402 VA retemido a proveedores 70% (Por pagar SRi) 209% 403 2499 
21304 03 IVA reterado a proveedores 100% (Por pagar SR!) 2,54733 455942 677946 4,17742 349028 369471 739975 1051527 12,40860  46,50664 — 12,115 18 659519 12078925 

Otros (Detallar) 000 
Total de retenciones según libros 2,585.93 4,563.17 6,783.60 4,225.11 3149256 3,695.47 7,399.75 10,515.27 142,403.60 — 45,506.64 — 12,115.18 6,595.19 — 120,886.47 

[CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

  

  

  

Eo Descripción [Enero_ | Febrero [ Maszo Ab Mayo Junio Julio Agosto |] Septiembre [| Octubre _[ Noviembre ] Diciembre. Totaj 

Total de retenciones según dectaraciones (casilero 799) (a) 258593 456317 678360 422511 349255 369547 730975 1051527 1240860 4650664 1211518 659519  120.88647 

Diferencia (Ver Nota General) 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 

Total de retenciones segun bros 535.33 4 563.17__6,703.50 511 UZ56 369547 7,399.75 10,515.27 1240850 4650664  12118:18 659519 120,886.47     
  

  

[NOTAS : 

Los vatores deben ser tornados de las declaraciones mensuales del contribuyente, onginales o sustituuvas, en los casos en los que se hayan aplicado 
Los artículos 89 del Código Tributano y 101 de la Ley de Régimen Tnbutano Intemo tratan acerca de la responsabixdad del contnbuyente referente a los 
valoras declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutvas Durante el año 2011, el formulano vigente para la declaración del Impuesto al 
Valor Agregado, fue el formulano 104 aprobado mediante resolución No NAC-DGER2008-1520 del 29 de dixenbre de 2008 del Servico de Rentas 
Intemas, publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suptemento del R O 498 (casilero 799) 

b. Corresponde al saldo, al final de cada mes, de los libros contables del contnbuyente Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable 
por cada porcentaje de retención: detallar la(s) cuenta(s) dónde se regisven la retenciones 

1 
Nota General: En caso de exastr diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, al pie de este anexo, como en la parte 

estableado 11! det Informe de Cumplmerto Tabutano. Recomendaciones sobre Aspectos Tributanos (en este últmo de lo al esquema obligatorio 
para el efecto en el modelo del atado documenta]   
  

            Sr ENRIQUE Sr. MARCO ANDINO R 
Representante RUC No 1707088827001 
ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA Contador Regastro Na 170877 

ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CÍA LTDA 

 



  

  

  

  

  

  

  
    

  

  

    
  
  

ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA ANEXO 6 
ILIACI DE RETENCIONES EN LA Fl ¡TO A LA RENTA VS. LIBROS [a] (Página 1 de 1) 

Año fiscal 2011 
(En US Dólares) 

¡CUADRO No. 5 

[VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

[cz contable] [enero] Febrero [ Marzo ] Abri T Mayo T[ Junio ]' Joño T Agosto ] | Octubre [Novembre | Diciembre | Total] 

2130302 — Retenciones en la fuente relación de dependencia (por pagar SAI) 22577 228291 232441 2276.23 21683 2230433  2574%% 256593 256592 35509 350132 844049 36,926.06 
21303 1422/40 Retenciones en la fuente 1% (por pagar SRI) 27305 2539 587 96 305 13 283.01 260 03 565.09 892.30 31843 48701 82706 282.32 5,833 2 

213032341 Retenciones en la fuente 2% (por pagar SRD. 142.00 82795 49938 396 33 28318 45734 390 18 68275 125073 879272 14211 72177 14,977.22 
2130303 Retencones en la fuerte 8% (por pagar SRI) 2.30 2280 560 30 192.00 3194 14 40 558.40 356 $0 288 00 28720 712 2.841 24 

Retenciones en la fuente 2% Rendimientos Financieros (por pagar SR 5173 5071 50 10 5010 4979 “mn 4810 4738 4709 4838 4341 4341 57691 
Retenciones en ta fuente 2% por Emisoras de Tareta de Credito (por pagar SRi) 000 
Retención en la fuente por venta de combustibles a comercialzadoras 0,2% 900 

Retención en la fuente por venta de combustibles a distribudores 0,3% 000 
Retención en la fuente por honorarios profesionales. 42479 97120 965 44 686 50 440 9 76167 549 10 1159.20 76920 1,795 15 1,121 80 2444 4 12,089 33 

Retencion en la fuente por dividendos 000 
Retencón en la fuente 15% Lotenas Pates, Apuestas y Senlres (or pagar SAI 000 

Retención en la fuente 24%por Dividendos Amazgados (por pagar 0.00 
Retenciones en la fuente por pagos al exterior 24% Do 

Retenciones en la fuente por pagos al exterior con convenio de doble tributación 000 
Otras retenciones en la fuente por pagar SR! (Detallar) 000 

Total según bros 3TIGAR 4,230.50 ABBR.) LEMZS 1513.09 18445  A/68523 70438 5737.37 143940 632570 11.06Í33 73,051.08 

[CUADRO No. 6 

[CONCHLIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

E * [Enero | Febrero | Mazo Abri ]  Meyo ] Juwo | "Jus "] Agosto | ]_Octubra_] Noviembre ] Diciembre | Total] 

Total de retenciones segun declaraciones (casillero No 499 de la declaración) (c) 3216 44 4,230 50 4,983 09 3 896.29 3,513 09 3846.48 4,885.83 5 704 38 5,737 37 14,959.40 6,325 70 11,947 53 73,051 08 

Diferencia (Ver Nota General) 000 000 000 000 000 000 000 00 00 000 0.00 000 000 

Ge TURENCIONES. Mbros. 6.44 230.50, 333.09 29 3,513.09 JAS 53523 EE SIIT-IT 14,959.40 325.70 11,947.53 

NOTAS; 

la Las retenciones en la fuente están normadas en el capítulo X de la Ley de Régimen Tributano Interno Los porcentajes de retención vigentes para el año 2011 constan detallados en la 
Resolución NAC-OGER2007-0411 del 24 de mayo de 2007 pubíicada en el R O 98 del 5-08-2007 y cuya ultima actualización fue efectuada el 17 de noviembre del 2011 Las resatuciones que| 
han reformado la antes referida Resolución NAC-DGER2007-0411 se detallan a continuación 

a Resotuaón NAC-OGERZO07 0411 del 24 de mayo de 2007 publicada en aR.O 98 del 5-16-2007 
tesolucion NAC-OGER2008-0250 del 03 de marzo de 2008 publicada en el R O 209 de 20-03-2008 
Rersción NAC DOERZOOE 512 del 18 de str de 2008 publ sn el Segundo Suplemento cel RO 325 de 28-04-2008 

Resolucion NAC-OGERCGC09-00479 del 21 de juñio de 2009 publicada en el R O 850 ile 08-08-2009 Dispone la retencion del 0 al 1% para productos agricolas de 
aquellos contribuyentes no sujetos al Mandato 16, para quienes si se encontraban sugetos a dicho mandato la retención del 1% aplicaba a partr de enero 2019 

Resolución NAC-OGERCGC10-00147 del 08 de mayo del 2010 publicada en el R O 196 de 19-05-2019 Dispone La retención del 10% por pago de honoranos 

Resolución NAC-DGERCGC11-00409 del 08 de noviembre del 2011 publicada en el R O 578 de 17-11-2011 Actaración sobre retencion en pagos por arrendamientos. 

|b Corresponde al saldo al final de cada mes, de los libros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesanamente exeste una cuenta contable por cada porcentaje de retención 
detallar la(s) cuenta(s) dónde se regrsiren (as retenciones 

lc. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente ongrales o sustitutivas en los casos en los que se turyan aplicado Los articulos 89 del Código Tnbutano] 
y 101 de la Ley de Régimen Tra nero tala acerca de la responsataiiad del contribuyente referente alos valores deiacadas y norman a presentación de declaraciones sustitutivas 
Durante el año 2011, el formulario vgente para la dectaracion de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta fue el Formulario 103 aprobado mediante Resolucion No NAC- 
DGERCGC10-00702 pubicada en el Registro Oficial 341 del 15 de diciembre de 2010 / 

/ 
ota ES debe revelar la explicación de las mismas, tanid al ple de este anexo como en la parte ll! del Informe de Cumplaniento 
Tri ¿Rep Tobas en e alo de acuerdo al esquema obhgatono e: para el efecto en el modelo del citado documento) 

  

    
  

   TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA Contador Regestro No 170877 
ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA 

 



ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA 
RESUMEN DE (MI 'ACIONES Y PAGO DEL. IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALE: 
Año fiscal 2011 ANEXO 7 
(En US Dólares) NO APLICA 

No.7 
DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

Rubios (3 [sucedáneos deliabace_5 Bebidas Gaseosas Perfumes y aguas de tocador [9 ___JArmas de Fuego, Deportivas y Municiones [+1 Vehiculos 
Negros Ls arcoho! y bebidas alcohólicas [Videojuegos L__ 10 "Focos incandescentes [Televisión Pagada 

Eumeras y cucos [56 ]caxinos salas de juego y otros juegos de Azar 

2 pagar a . veranda Código Cta. 
Casillero a Catillero 393 pagar Casillaro 104 Casillaro 903 Cast decaración ACE Uradad Vasor por pagar (Ver Nota pa [Ver Nota pagar (Ver Nota Casillero 363 

  
 



ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA 

  

ESUMEN DE IMPORTACIONES Y PA! IMPUESTO A LOS CON: SPECIALES 
Año fiscal 2011 - ANEXO 7 
(En US Dólares) NO APLICA 

(Página 2 de 2) 

feoras 
Ju. El cálculo de los mueresas 6s besa en sl Art 21 dl Codo Tributaro y an al 29 de la ATI El cálculo clas rutas irbutarma se baza an el articido 100 ce la LT 

J». La decración y pago del impuecao a los Coneumos Espacalos se encuentran nrmados en al capítulo IV ¡Decteración y Pago del CE) del Tito Tercero [Impuesto a os Consumos Especies) de la Ley de Rágenin Tnimtano lnaamno y en los Arta. 201 y 
[12 del Regiamanto pera la Apicación dela Ley de Régemen Tnbutano Inaamno que tata acerca de los plazos de dectaracion. 

  

| Comeeporde a tos camierca del farmutano 105, Deciaración del impuesta e los Corrs Especiales wgente para al año 2011 asgún la Resolución No NAC-DGERZD05-0897 de 30 de ciciemire de 2005 del Sernac de Remi inteman, pubícacia al 17 de 
junero de 2006 an al R O 180 y la Carator NAC-OGECZDISO paáblicaa em al R O 264 del 31 ct anar dl 2008 

PL Se reñace al Código del mouesto que ss encuentra en el camaro 301 dl formulan 105, Deciaración del Impuesto e kz Comsumos Especiales wpa para al ao 2011 segun la Rescuón Na NAC-OGER2DOS-0637 ele 30 de cicsombre de 2005 del Server] 
jle Rentas Issmos. publicado ol 12 de enero ca /2008 an al RO 188 y la Crouler NAC-DGEC2008-009 pusbicacia a al R O 254 cl 31 de araro de 2008 

le. para suenos del Por ejer, an el cat 1 Tabacos Rubros, 8 2 Vidsoquegos. 10 10008 ncandescentes cocepto aquelos usados como nemos. 
puacmotrcs. 

. Espociicar le undedos on les que ae expreza las cantciaias señalados. Ejemplo “capetles” Cada cajetla tene 10 0 20 cogarilos. En al caco do servicos no amenta uredades. Para semcios cigter la presión N/A en cantded y ursdades para procader a 
fogrtar directamente el valor en el canero corespordierte. 

lo Correngerda al Total de las Ventas ce bienes: o sarvcaos granados con el mpuesto menos ie deschucaines de os mos. 

prota Garra: En caro de act cifrancios. y CbGenVacones, se debe revelar e e meras tol ds ren coo lp Ultra de Cup Tetto, Recarardacianes str Aapacio Titans (on eto omo, de 
Jrcuerdo el esquema obágemono establecido para el sfecao en el modulo del caco documento) 

Ja Lay de Fomento Arbre y Optimización de os ingresos del Estado, publicada an al Suplemento dal Regatro Ofical SE) de 24 de novmbbra de 2011 Acta ena odon 0 re nto meto puna sore Espec CE, 
as principales la eiranación del sicohol pomo producto gravado con ext Impuesto la incizmon da los vefaculos hibndos y slicarcos como benes yarvados y ostbiacer dos Formas de mposcon epa y atvaloram, aspectos que deberan conserares 

Ju ln nácrimación pranartada del mes de diciembre de esto aro     
  

   ROLF WITTMÉR TURISMO GALAPAGOS CÍA LTDA 70877 
ROLE ER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA 

 



ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA (a) 
Año fiscal 2011 (Página * de 10) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. $ 
CALCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 
  

  

  

  

    

  
    

  

s Casillero del — | Cuentas Comtables de Descnpción | Formufario 101 . dato. | Cuadro Relacionado | valor Segun la Cia, 

GALGULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACION LABORAL 801 0 302 CUADRO No, 16 -103 B6ZAS 
Menos: 
Amortización de Perdidas Teíbutanas (Art 11 LRTI) e CUADRO No. 13 000 
15% Partiapación a trabajadores (d) so CUADRO No. 12 000 
100% Dindendos Exentos 30 CUADRO No. 9 Doo 
100% Otras Rentas Exentas (Art 9 LRTN us CUADRO No. 9 vo 
100% Otras Rentas Exentas Derivadas dei COPCI (Art 9 91 LRTD 806 CUADRO No, 9 900 

Deducciones por Leyes Especiales (b) s12 CUADRO No. 11 000 
Denvadas del COPCI (Art 10 LRTD, si CUADRO No. 11 90 

Deducción por mcremento neto de empleados (Art. 10 LRTN 315 000 
Deducción por pago a trabajadores con discapacidad (Art. 10 LRTN) 816 16 796.27 

por goneradas en el extramero a imposición en otro Estado (Art 49 LRTI) () 0 

Más: 
Gastos no deducibles locales sor CUADRO No. 10 96,542.28 

Gastos no deducibles del exteñor so CUADRO No. 10 000 
para Generar ingresos 309 000 

15% Parnopación atribuibles a ¡mgresos exentos sio 000 
Ajuste por precsos de transferencia sa 000 

UTILIDAD GRAYABLE / IDA 24,116.44 

BASE MPONIBLE PARA El IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 24% (Art. 37 LRTI; Arts, 47 y 51 RALRTN) 832 CUADRO No. 18.1 0.00 
BASE IMPONIBLE PARA EL HAPUESTO A LA RENTA TARIFA 14% (Art 37 LRTI; Arts. 47 y $1 RALRTI) 8 CUADRO No. 18.1 0.00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO. «9 2,00 

CALCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR / SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO e 0.00 
Menos: Anticipo Determinado Correspondiente al Ejercaco Fiscal Conmiente (e) su 56.251 60 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO MAYOR AL ANTICIPO DETERMINADO 842 0.90 

Mas: 
Saldo del Antapo Pendiente de Pago ses 2.878 94 

Menos: 
Retenciones en la fuente Que le realizaron en el esercsco fiscal ss 82607 
Retenciones por dividendos antcapados (Art 126 RALRTI) 347 000 
Retenciones por mgresos provementes del exterior con derecho a crécito tributano (() .“ 000 

Antscipo de Impuesto a la Renta pagado por espectáculos publicos us 000 
Crédito Tributario de Altos Antenores uso CUADRO Mo. 2 ao 
Crédito Tnbutario Generado por Impuesto a la Salida de Divisas 361 000 
Exoneracion y Credito Tributario por leyes especiales (b) 852 CUADRO No 11 000 

ANPUESTO Á LA RENTA A PAGAR us9 
  

SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 34 
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NOTA: 

la. El formato de la conaliacon tributaria debe estar basado en la Normativa Tributana Vigente El formato disponible por este medio se basa en el texto vigente det Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Intemo Este formato vanará ge acuerdo a la Normativa Tributaria Vigente 

[El formato de la conciliación tributaria está basado en el formulario 101 Deciaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulano Único - Sociedades vigente para el año fiscal 2011 segun Resolución det 
¡Servicio de Rentas Intemas No NAC-OGERCGC11-00425 publicada en el Registro Oficial No 599 del 19 de dicembre de 2011 

Las abreviaciones ulilizadas en este anexo son las saquientes. 
cr Código Tributano 
RT Ley de Regimen Tributano íntemno 

RALRTI Reglamento para la Aplicación de la Ley de Réganen Tributario Interno 
RFP Lay de Reforma de las Finanzas Públicas 
DT Disposicion Transtona 
L Ley 

b. Este valor se refiere a tratamientos por leyes especiales que afectan la determinación del Impuesto a la Renta 

E. Detallar las cuentas contables en las que regestra cada partida o en el caso de que una partida sea el resullado de la sumatona de varias cuentas detallar dichas cuentas 

Nota General: En caso de exstr diferencias u observaciones se debe revetar la explicacion de las mesmas, tanto al pie de este anexo como en la parte III del informe de Cumplimiento Tributario Recomendaciones sobre 
¡Aspectos Tributarios (en este ultimo de acuerdo al esquema obigalorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento) 

d- Este vatorno debe anchuw los porcentajes o valores que (as empresas destinen por desposcion legal, estatutaria o por voluntad de los somos a participaciones especiales sobre las utilidades kquidas, en favor de deectores 
[gerentes o administradores de la empresa retenciones anticipadas por "concepto del mpuesto a la renta sobra dindendos que ss paguen o acrediten a los socios propsetanos de la mesma, y a otras participaciones similares que 

puedan hacerse sobre las utictades llquedas arusal 
el conatreris estnua Parc sepecia Sobre las dades lqudas. en favor de directores, gerentes o admesstradoros de la empresa, se debe revelar, como unz nota especial al pre de este anexo el asuénto contable| 

con el cual se regestrá dicha participación 
En caso de que el contribuyente haya mourrido en un error contable, registrando corno un gasto la participación especial sobre jas utilidades hquidas, en favor de directores gerentes o administradores de la empresa, o los 
sobre dichas utilidades, y al erre del exercacio estos valores no fueran reciasificados, se revelaran estos rubros corno gastos no deducibles (CUADRO NO 10 de este anexo) Estos valores, recibidos por los directores, gerentes o 
administradores de la empresa. vonstiturán mgresos gravados para el beneficiario de cumplirse los precaptos señalados en la normativa tributaria 

e Corsagne la totahdad del anticipo calculado para este periodo 0 con cargo a este penodo y no el anticipo efectivamente pagado con anteriondad a ia presentación de la dectaracion de Impuesto a la Renta 

f En el caso de rentas provementes de pararsos fiscales o paisdecciones de menor imposición. o de perses donde dichas rentas no hayan sida sometidas a gravamen estas formarán parte de la renta global para el cálculo del 
impuesto constiuyéndose el mpuesto pagado de haberla, en crédito tributano Art 49 LRTI Art 10 y 138 RALRTT 

Nota Especial 

(cuadro 8.1 y 8.2) 

Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas de Contabilidad: 

|Supremacia de ls Ley Tnbutana.- 

Por principto general hay que tomar en cuenta que tas dispos.ciones de las normas tributanas prevalecen sobre 10da otra norma de leyes generales o especiales y sólo pueden ser modificadas o dermgadas por disposición expresa 
de otra Ley destinada especrficamente a tales fines. Por tanto. no son aplicables por la Admwnestración m por los organos jurisdiccionales las Leyes y Decretos que de cualquier manera contravengan este precepto 

FUENTE. Art. 2 del Código Tributario 

  

[Conforme a la Doctrma, el Derecho Tnbutano es parte del Derecho Publico, por lo que la Adminigiración eyerne su gestrón administrativa en el estricto apego a las nonmas tributanas mgentes sin poder realizar más alá de lo que la 
norma le permte Asi el articulo 103 del Código Tributano recoge este principro general cuando Señala que es deber de la Admwestración Tabutania ejercer sus potestades con arreglo a las desposaciones del Código Tributano y a 
as normas tributarias aplicables. 

  

El Sistema de Correccion Monetans de los Estados Financieros buscaba revalonzar tas cuemas de activos y pasivos no monetaros y el patrimondo cuyos valores en libros sean susceptibles de ser diferentes del valor de mercado 
[como resultado de la milación, la devaluación o de pactos de ajuste 

La norma contemplaba la apkcacion de dicho sistema desde 1991 Sm embargo a propósito del establecimiento del nuevo régamen monetario de dolarización se derogo la disposición que contemplaba dicho sistema mediante el 
¡articulo 100 Iieral c. de la Ley 2000-4 publicada en el Registro Oficial 34-S de 13 de marzo del 2000 

En consecuencia a parur de abril del 2000 para efectos inbutarios no se contempla el srsiema de corrección monetana En los casos que por disposiciones de otros organos de control se contemple la revalorización ésta no tendrá] 
efectos tributanos De igual foma, tampoco tendrá efectos tributanos la depreciación por el mayo valor de los activos revatorizados (es decir no será deducible)     Jnaresos Exentos.- 

 



ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA ANEXO 8 
CONCILIACIÓN: ARÍA DEL IMPUESTO ALA RENTA 
Año fiscal 2011 (Página 3 de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 9 NO APLICA 

DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (a) 

- Cuentas Contables de la Valor Segun la 
Deseneción Cuadro Relacionado Corgan (a) Hombre det Cunt | Cia jal 

¡Dividendos y uilidades dÁsiibuidos a favor de sociedades nacionales o 

  
    

se la rerversón 
statícocis en a normativa ibutana (AY 9 LRTI numeral 1 ISA 
  

[Ingresos obtenados por instituciones del Estado y por empresas púbicas reguladas por lal 000 
ey Orgánica de Empresas Públicas (Art 9 LRTI, mameral 2, Art 16 RALRTD, 

oneles [At 9 LRTI, rumeral 3, Art 17 RALRTO- 09%] 
A o cl pa o E exgangeros y organos] 0.00] 

bajo condicaón de renprocidad (Art9 LATI, numeral 4) 
caricias privado sm fines de lacro legalmente consiiuadas] 0.00 

  

  

  
  

  

que perciban los del JESS, por toda claze de prestaciones que otorga estaf 9.00| 

Porte aumen 7, Art 22 RALRTI). 

Los percibidos par insáluciones de educación supenor estatales, amparados por la Ley del 
Educación, e 2 

  

  

  

  

  

Los provenientes de premos de loterias ampicadas por la knta de Benefcenoa del 9.00 
[Guayaquil y por Fe y Aleggía (Art 9 TI numeral 10) 

de inverzones no monetanes efectuadas por compañiss petroleras que hayar] 0.001 
suscrito contratos con el Estado (Art, 9 LRTI, mameral 13) _ 
Por ensrenación ocasional de nmmuebles, acciones o pariopacones (Art 9 LATI, numeral 000 
14, Art 18 RALIRTO 
Los ngresos que obtengan las Iejeicomieos que no desarolen aciadaded 

u en fondos de mwersón y los tondodl 000 
  

'obterdos por personas. y Aidecomisos mercanilles del 

inversaón, fondos de inversión y fondos complem: que la mwennión 0.00, 
sen en depósitos a plazo jo o en tRulos valores de renta fía emitidos a un plazo de un añol 
lo mes y negociados en. de Esta exoneración no aplicable en el Caso enf 

  

  

Las por seguros, exceptuando los provemsentes del lucro cesante (Art Y 000] 
URI, numeral 16) 
Los intereses pagados concepto de prestamos reslizados por la] 
[sociedad empleadora para que el trabajador adquiera acciones 0 

mientras conserve la propiedad de tales acciones (Art. 9 LRTI 9.00 
[numeral 17 Segunda Art. Imumerado agregado a continuacion del artículo 23 RALRTN, 
  

de pago del impuesto a la Renta para el Jesarala de Iversones nuevas 
pi SL Pe Innunerado agregado a contruación del artículo 23 0.00 
  

Cer gravados ocasionados por la contraposición entre ta normativa contable y la 
Inormativa tributaria (2) 

[desatar] 
              

  

[Otros $ 0.09] 

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 3 500 

[NOTA : 

la. Detañar las cuentas contables del Ingreso Esesto en las que repssta cada partida o en el caso de que una partida sea el resultado de la sumaroría de varias cuentas detallar ches cuentas. 

lb En el caso de udlizar esto casilero se deberá mchar información adicional que evidencia en forma detalada el ongen y monto de cada operación que forma parte de este rubro asi como el 
numero de los casleros del tormutario 101 donde se mcluyen diches partidas 

Nota General: En caso de mstr diferencias u observaciones, se debe revelar fa explicación de las mesmas, tanto al pie de este anexo como en la parte Ill del Informe de Cumpimiento Tributano 
¡Recomendaciones sobre Aspectos Tributanos (en sste úlimo de acuerdo al sáquema obigatono establecido para el efecto en el modelo del alado documento)     
 



    
ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL, IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2011 (Página 4 de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No, 10 
DETALLÉ DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Casilero de la 
| Cuentas Contables| Nombre Cuenta | Valor Según Cía. | Descripción ¡Cuadro Relacionado] Declaración de la Compañía Contable ta) 

Costos y gasios no relacionados conia obtención mantenimiento y mejoramiento de los ingresos mn 
¡gravados de impuesto a la Renta ¡Art 30 LRTI o MO LATE 200 
Los interesns en la parte que exceda de las tacas autorizadas por el Direciono del Banco Cantral de 00 

Y 
Inter y coslos financieros de los créditos externos no ragisirados en «l Banco Central del 900] 

[Euurdor fart_16 GATA 
[Interase? se doudes contaldas sin relación al giro del negocio (41, 10 LAT numeral 2). 2.00] 
¡Contratos de sirendamiento mercantil que no cumplan cor lo establacido an la normativa vigente] 0 00] 
(Art 10 LETI numeral 2) 
Interescs pagados por créditos al 
permitidos (Art 10 LRTL numeral 2) 
Intacazes y muñas ¿ue deba pagar a eto Pasivo por el reliaso en el payo de Impuentos, tasar) 2057 35 

£Art 10 LRTL numeral 3) 
ayan olgrado al Em de Bares y “activos e impuestos por los que puedal 000 

10 LAT 

  

  

  

fertor con partes relacionadas en los que se eu 

  

5 los limites 
  

    

    

  

  

   
  

  

  

  

    
  

guros que cubran sesgos. jan iimbajadoras de la empresa y del 0900 
que no integren la actividad garseradora del ingreso gravable (Art 10 LRTI, numeral 4) 

|Párdidas cublertas por seguros (Ari 10 LRTI numeral 5) 900] 
| GUADRO No, 16 $ oo] 

¡Remuneraciones no aportad: WESS hasta la facha de da ón de Impuesto a la Ronta (Ast 4 000] 

La compensación económica para alcunzar el salario digno pagada a los Vabajadores incumpliendo] 000 
las disposiciones establecidas en al Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones y ant 
la normativa contable y irbutaria aplicable (Art 10 LRTI numaral 9, Art 26 numeral Y bterad a) 
  

  

¡RALATI 
Provisiones por Cuentas Incobrablea que excedan los fimites establecidos por la ley (Art 10 LRTI 000 
[numeral 11) 
Provisiones por Créditos locobrables concedidos por la sociedad al socio, au cónyuge O a sus] 900 
parientes dentro del cualto grado de consanguinidad y segundo de añnidad y s sociedades] 

(relacionadas AY, 10 LT) numero! 44) 
Las provialonas realizadas por los créditos que «excedan los porcentajes determinados en al ariícuio] 000] 

Financieras, asi como par créditon vinculados (Art 19 LRTI, 

  

    
  Perdida por enajenación de activos fos o cortientes por Vansacciones antre partes relacionadas ol 001 

entre la sociedad y al nocio o su cónyuge o sus parientes dentro det cuarta grado de consangurdad 
|o segunda de afridediAri_ 11 LRTO 
Provisión para jubilación palonal y dszanucio no respaldada con cájoulos actuariales que exceda los] 00] 
limites establecidos por la ley o efectuada nobre pereonal que no cumpla con el tiempo minimo] 

10 LRTI, numeral 13| 
[Gastos no respaldados con contsalos o comprobamies de venta (Art. 10 LRTI, numeral 14, Art 38] 0.00 

  

  

    

  

  

  
[RALRTL E) 
Los pagos al exterior de iuteresas de créditos extemos y Hineas de créditos ablertas por Insluciones] 000 
o personas distintas a instituciones financieras des axtenor u organtarmos mutblaterales en los que nol 
a haya efectuado la retención en la fuente (Art 13 LRTI) 
Los pagos al axterior de intereses y cosion Dnancieros, por Crádics adquiridos paré el gio del 000] 
negocio oncedidon por insitucionas financiera del extavior, legalmerte entablecidaa como totes; 
así como los interenea de cráditos + conferidos de gobiemo a goblemo o por organiemos] 
imullatarales, en los caros en los que, los intereses excedan lan tasa rnálimas adas por 
[Directorio dal Banco Central y que Kobre al oxceso ño eya tenfzado retención y/o que no 
haya efectuado al regisiro en el BCE (Art 13 LRTI, numeral 3) 
[Comisiones por exportaciones qué conslen en el respectivo contrato y las pagadas Ta] 9.00 
promoción del turismo receptivo sobr no ss hublese efectuado la retención en los caso] 
previatos en la ley (Art 13 LRTI, numeral 4) 

  

  

  

     
          

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

Otros pagos al exterior, costos y gastos sabre los que 10 se ha practicado retención en la luante (Art 000! 
AGARTL AN, 95 RALRTI um 8 
Pérdida por baja de inventarios no soportada por declaración jurada ante un Juez O nolaria (Ari 26 200 

[Pérdidas por la tranlarencio de acciones o er 0.00 
socia: 
¡Gaston de gestión que exceden el 2% de los gaston generales (Art 28 RALRTI, numeral 10) CUADRO No. 14 0 00] 

Descuentos an negociación de valores colizados en bolna, en da porción que sobrepsee las tasas del 0.00 
RTI numeral 

¡Gaelos personales del coniribuyaníe imputados a fos mgresos de ía uociedad (Art. 33 RALATI, 000 

y 
reclaciones, amorilzaciones provisiones y rasarvas que excedan lo límites establecidos por la] 0.00! 

[Ley 0) (Ari 19 LRTL mam, 7.8.1. 641, 35 nom, 2 RALRTI 
Las pérdidas o demucción de bienes no utlizados para la generación de rentes gravadas y rol o 0| 
exentas (Art 26 RLRTI, numeral O, Meral a, Avi 32 cum 9 RALRTO. 
Pérdida o destrucción de joyan, colecciones artísticas y otros bienes de usa personal del sucio de lal 000| 

la (Art 35 RALRTÍ, mumeral 4) 
[Donaciones subvenciones y otras asignaciones en dinero “en especia o en serdcion que constituyan] 
Jampleo de la rota, cuya deducción no vea permilda por la ley (Art 35 RALRTI numeral 5) 000 

Intereses y owos costos Minancieros que dabiaron oaplalizares como activos fos hasta que ¿stos vel 9.00 
iSníArn 29 RALR ral 4) 

Valores registrados en costos o gastos que no es someñeron a retención en ls fuente (Art 39 000 
Ry 
  

  

Mulas e Intorases por infracciones o mora tribulara o por obigaciones con loz instítutos de aeguridad 000! 
social y las multas impuestas por actividad pública (Art_35 RALRTI numeral 6) 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

    
  

              [Cosios y gastos no sustentados en loz comprobantes de venta autorizados por el Reglamento del 
Comprobantes, Relanción y Documenton Complementarios (Art 10 LRTI y Ari 35 RALRTI numas 36,844 64 

n 
[Costos y gastos que no sa hayan cargado a les provisiones respactivas a pesar de habérsol 0.00] 

maral 
Electo de depreciaciones de reavalios de Acivos Fijos a párdidas an venias de blanes resvaliador] 000 
Ar. ERALRTI, 

lol 000] 
Gastos ndracios asignados desde el exterior por partes relacionadas qua zobre CUADRO No. 16.1 0.00! 

[emtabiecióo en el Art, 19 LRTI y en pl Art. 30 del 
Irene na dedos po iédic axtamos togados por aran relacionadas An TS LATIAM SA Cc uADRO No. 182 pon! 

[Cortos y gastos en loa que no se haya utilizado los madios de pago del Sistema Finsaciero previstos 000| 
enla Leviat 103 LAT) 

eno aduce ecasionados por la contraposición entre la normativa contable y normativa 0 00| 

9 00] 
" 55,848 26] 
  

  

TOTAL GABTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO, 8 
  

  

En caso de extatkr difesanolas 4 observaciones, na debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de asta anexo, como an la parte Il del intorme de Cumplimisnto Tributario, 
Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en eute ultimo, de acuerdo al esquema obligatorio axtablecido para el efecto en el modeto dal citado documento) 

    

  

  

b Sa deberá señalar la de los del tormujario 101 Ds del ala Renta y de Formulario Unico - Vigente para el año fa 
¡resolución del Servicio de Rentas Intemas No NAC-DGERCGC11-00425 publcada an el Registro Oficial No 58% del 19 de diciembre del 2011 que se afectan con cada guuto no deducible 

12011 segun 
  

  

nchan normasive     lo Dentro de sírvase conelderar al Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régiman Tributario interno vigente para el ejercicio fiscal 2011 

  

a En alonso de utilizas ose casllaro ae deberá Inciul información adicional que evidencia en forma detal 
[casiteros del formulario 101 donde ne incluyan dichas paridas 

  

| acigen y monto de cada operación que forma paría de este rubxo,   
 



ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2011 (Página 5 de 10) 
(En US Dólares) NO APLICA 

CUADRO No. 11 
DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES (TRATAMIENTOS ESPECIALES A LOS QUE SE ACOGE EL CONTRIBUYENTE) 
(DEDUCCIÓN, EXONERACIÓN O CRÉDITO TRIBUTARIO POR LEYES ESPECIALES) 

  

  

                        
  

  

Valor Deducción, 
- Exoneración o Crédito Cuentas Lori 

OTRAS DEDUCCIONES, EXONERACIONES O CRÉDITOS Cuadro Descripción del 
£ 4 Tributario por Leyes Contables de la Ley * RO. Fecha Artículo Y 

TRIBUTARIOS (Leyes especiales) (a) relacionado Especiales Compañia fundamento legal 

Casiltero 312, 813 y 852 (b)| 

[Total CUADRO NO. 3 0.00 

[NOTAS z 

ja. Detalle de deducciones, créditos tributanos y exoneraciones por leyes especiales Incluye deducciones especiales y/o adicionales a las que se acoge e! contibuyente en 

Mrtud de lo establecido en el Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones Por ejemplo: Deducción del 100% adicional de los gastos mcumdos en la mejora 
de la productividad 

    b Corresponde a los del f de ón de a la Renta para 101) vigente para el año 2011, según resolución del 

¡Servicio de Rentas Internas No NAC-DGERCGC11-00425 publicada en el Registro Oficial No 599 del 19 de diciembre del 2011 
  

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar ta explicación de las mismas, tanto al me de este anexo, como en la parte JIl del Informe de 

Tnbutano, Recomendaciones sobre Aspectos Tnbutanos (en este último, de acuerdo al obligatono estal para el efecto en el modelo del citado       
  

 



0000APAAABA0OCOCOECIOOCOOO6OOOOCOLOLICICICIBAL IIA 
CONCILIAC UTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal ción (Página 6 de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 12 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 
  

  

  

Cuentas. [Cuadro Relacionado] 
Detalle Número de Caslero | Contables de la Valor 

Compañía 

Utidad contable 00% 

[(-) 15% de participación a trabajadores (a) CUADRO NO. 8 000] 

Utilidad después de partopaciones 000] 

€) Ingresos exentos 000] 
(+) Gastos no dedurbles 96,542 28] 

(+) Ajuste por Precios de Transferencia 90d   

  

Base de Calculo para la amortización 
  

¡Lame de de pérdidas tributarias (25%) 24,135.57] 
  

CUADRO No. 13 

DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 

Al 31 de dicienbre de 2011 

  

  

  

                                

  

Saldo no 

Valor Amortización Amortización Amortización Amortización Cuadro Amortización Amortización asMOTUZAJO a 

Decrembre 31, 

Cetalle Migenicua Histónco, Año 2007 Año 2008 Año 2009 Año 2010 Año 2011 Acumulada 2011 
mm. 

to a 15 a a o 2+3)+>6wH8)+| 0-0 
5 

[Pérdida 2006 Hasta 2011 

[Según Dectaración de Impuesto a ta Renta 00 00 9.00] 0.0) 0.0] 9.00 000 000 

[Pérdida 2087 Hasta 2012 

[Segun Dectaración de Impuesto a la Renta 80d vod 0.00] od 00) 0.00 000 200 

[Pérdida 2003 Hasta 2013 

[Segun Deciaracion de Impuesto a la Renta 101,89274 00m 19,784 33 28,472.41 000] 000 47.256 73 54 635 99] 

Pérdida 2089 Hasta 2014 
¡Segun Declaración de Impuesto a la Renta 00d) 000] 000 000 00d Do 00% 000] 

Pércida 2010 Hasta 2015 
[Según Declaración de Impuesto a la Renta 00d) 000 000 00 000 000 000 000 

Según Dectararon de Impuesto a la Renta 0 18784 2847241 000 CUADRO NO. 6 000) 47.256 73 54635 9 

Este valor no debe incl los porventajes a valores que 185 empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los 50008 a. especiales sobes Jas. paruapaciones 
quedas en favor de drrectores gerentes o admnistradores de la empresa, retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la renta sobre dividendos que se paguen o 
alas socios propietarios de la mesma, y a olas parbcipaciones surulares que puedan hacerse sobre las ubldades líquidas anuales 

el contribuyente destinó una partaspación especial sobre las utilidades líquidas. en favor de dwrectores, gerentes o administradores de la empresa se debe revelar como una nota 
al pie de este anexo, el asiento contable con el cual se mgtstró dicha partcipación 

cago de que el contabuyente haya registrado como un gasto la parbcipación especaal sobre las utilidades liquidas en fawor de directores, gerentes o adrranustradores de la empresa se 
revelar este rubro como un gasta NO DEDUCIBLE, dentro del CUADRO NO 10 de este anexo 

.. El calculo para la amortización de ía perdida tributana se encuentra normado en el articulo 11 de la Ley de Régimen Tributario intemo   General: En caso de existe diferencias u observaciones se debe revelar la explicación de las mesmas tanto al pie de este anexo como en la parte 11! del Informe de Cumpirmento 
  

 



  

ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2011 (Página 7 de 10) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 14 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

  

Cuentas Contables de la 

  

  

  

Descripción Compañía Cuadro Relacionado Valor 

Total Gastos de Administración 1,203,859.32 

Total Gastos de Ventas 2,839,751.42 
() Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 0.00 

Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión Deducibles) 

4,043,620.74 
Porcentaje de deducción Máximo 2.00% 

Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 80,872.41 
  

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la Renta 

Gastos de Gestión no deducibles (b) CUADRO NO. 10 

Gastos de Gestión durante el ejercicio 
  

  

  

  

Máximo Gastos de Gestión deducibles (2%) 80,872.41 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (c) 000 
Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 0.00 

NOTAS : 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 28 de! RALRTI, numeral 10. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES 

c. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos 

de gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte IIl del 

informe de Cumplimiento Tributano, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto 

en el modelo de! citado documento).     
  

 



  

  

    

  

  

    

  

  

ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2011 (Página 8 de 10) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 15 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

anni Casillero del Cuentas Contables de Cuadro 
Descripción Formulario 101 (c) la Compañía Relacionado Valor ] 

Ingresos Gravados: 
Total Ingresos 3,939,758 29 
(-) Dmidendos Exentos 0.00 

(£) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 0.00 
-) Otras Rentas Exentas Denvadas del COPCI 0.00 
Total ingresos gravados 3,939,758 29 
Porcentaje de deducción Máximo 3 00% 
Máximo de Gastos de viaje deducibles (3%) 418,192 75 

eos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 34,098 26 

Gastos de viaje no deducibles (b) CUADRO NO. 10 000 
Gastos de viaje durante el ejercicio 34,098.26 

Máximo Gastos de viaje deducibles (3%) 118,192 75 
Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d) 0.00 
Gastos de viaye deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 34.008 
Renta ,! 26 
== 

NOTAS : 

a. La base legal para ta deducción de los gastos de viaje en el cálculo del impuesto a la Renta se encuentra en el Art 10 de la LRTI, numeral 6. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES 

e. Corresponden a los casilleros dei formulano 101, De ión del a la Renta y Pr de Balances F: Único-S: , vigente 
para la declaración del año fiscal 2011 según Resolución del Serncto de Rentas Intemas No NAC-DGERCGC11-00425 publicada en el Registro Oficial No 599 
del 19 de diciembre del 2011 El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento inbutano debe basarse en los formulanos y en la 

Normativa Tnbutana vigentes por el año de examen, 

d. La fórmula de esta diferencia unicamente revelará valores postiivos, los mismos que se darán solo cuando el contnbuyente haya tomado en exceso los 
gastos de viaje deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta Caso contrano, el valor de la diferencia será O (cero) 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte (1! del 

Informe de Cumplimiento Tnbutano, Recomendaciones sobre Aspectos Tabutarios (en este últmo, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto 

en el modelo del citado documento).       
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1.19. Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al numeral | del Artículo 30 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de 

Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2011. En los casos que proceda, adjuntar copia certificada del respectivo informe de 
certificación del Auditor Externo. 

NO APLICA 

  

7 Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio. 

18 Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 

19 Detallar las transacciones que conforman el reembolso del gasto al exterior. Ejemplo: compra de repuestos y maquinaria, servicios de publicidad, pago de seguros, etc.
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1.20. Detalle de las compañías en las que se mantienen acciones o participaciones. 

  

NO APLICA 
  

              
  

  PROPIO   

1.21. Detalle respecto del sistema informático contable utilizado y su plataforma 
tecnológica” . (En el caso de que el contribuyente utilice otros sistemas por ejemplo 
para la gestión y control de la facturación, ventas, compras e inventarios, se deberá 
incluir cuadros adicionales que contengan la misma información solicitada en el 
cuadro 1,21) 

ABACO SOFTWARE EMPRESARIAL 

WINDOWS VISUAL FOX PRO 

v2.0 

01-10-2007 

MODULOS E IMPUESTOS 
ANEXOS TRANSACCIONALES FORM.103 -104 
TESORERIA , CUENTAS POR PAGAR 
CUENTAS POR COBRAR 

NIVEL DE ACCESO DE USUARIOS 

SERVIDOR PRO LINE - WINDOWS SERVER 2004 

AUTENTIFICACION WINDOWS - SERVER 2003 

TERCEROS (_X 

1791912500001 

GALARZA ORTEGA CIA. LTDA. 

20 Se debe mencionar de manera general y comprensible las funcionalidades y seguridades del sistema informático 

utilizado para la contabilización de las operaciones.
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1.22. De conformidad con la Resolución de la Superintendencia de Compañías, 08.G.DSC.010 
publicada en el R.O. No. 498 del 31 de diciembre de 2008, donde se estableció un 
cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información 
Financiera NIIF para los años 2010, 2011 y 2012; señale el año de aplicación de NIIF en 
la entidad: 

(Marque con una “x”) 

PTA TL] NIP No Aplica 

(describa las razones) 

  

  

1.23. De conformidad con la clasificación de MIPYMES dispuesta en el Reglamento a la 
Estructura e Institucionalidad de Desarrollo Productivo, de la Inversión y de los 
Mecanismos e Instrumentos de Fomento Productivo, establecidos en el Código Orgánico 
de la Producción, Comercio e Inversiones aprobado mediante Decreto No. 757 publicado 

en el Registro Oficial No. 450 del 17 de mayo del 2011, señale bajo que clasificación se 
encuentra la entidad. 

Micro Empresa Pequeña Mediana No Aplica 

TES! NS! 

  

  

        Sr ENRIQUE WI . Sr. MÁRCO ANDINO R. 
Representante al RUC Ro. 1707088827001 
ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA Contador Registro No 170877 

ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA
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ROLF VATTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA ANEXO 2 

a ES 
Año fiscal 2011 
(En US Dólares) Página 1 de) 

[CUADRO Ma. 4 
¡Detalle de créditos del exterior (a) 

7 
Ten. o cación Foc ón tas : Tipo de cambio aa pa PR A A PS e Detiene Taca de Darin ar e | rió | omar 2 sto Sata Gt a | Pagos e abonos so Echa a Pe 

zo oc Preta ln o Mr E a o e] decias | aunar | arneses. | Port los cota restzacion de | Costado | cimeción. | Coalo ma 
Eire Pia monpciin. E camas | Ragatra. * Led Sm al te e a ” m e. em a La] mm tm 

» capa os ec anmnce suce commany PA Pa, aun TR RR 1 s E e 19000000 . ORAR. v0.2... 100.100.200 eme 00 2200 .. 52108 7 

Loren pum. A roces A E E rms vans rene ree 0 20000 ae 2910 mm 

sem TI 

[CUADRO No. 11 
[información de Derivados Financieros que mantiene la ¿moresz (nj 

CONTRAPARTE 
CLASE DE DERIVADO FINANCIERO (6) NACIONAL 

EXTRANJERA 

[MOTAS. 

a. Carengonce a atañe ce crios contratos om ul are y la computación di su peris a Coque u rr Esas arco me acuer cado an supeción la mabtción en el Art 10 ua 2 

  

Lay de Rásgemen Tefutart rtarno, 
lb. 20 Ecundos (BCE) 

le Sa data detaar ol uso de los Fonos prowementos de! prác 

a 3a cla soñar la ua ua crei o renegocia. 
  la omespom al  srcontrada viga e 

le Comenporde a cats nuca dal crio recibo, 

[3 Comesponce a sako Tal il crac vacas a 31 da ctra de 2011 
  le ¡rogo de ioreci pur Corraagnece al valer ento 

l Comeapomée as pacta ema des añ 2011 

EN Cañar so aba tato CU CONTO al Po Sordo 4 Sor azi al tar 

  

  

  pe alos " . Impuesto a la Rania pera. remohezía No el A egtra Oficial No, 598 008 19 de nooo 
¡ol o rlecaro 

4 
  

EUYY 
a ENRIQUE == MÁRCO AMONG A 
mesero RUC Mo 1707088827001 
ROLF WETTUER PÚMISIMO GALAPAGOS CIA LTDA Comfer Mogmtro 

2 ROLE VATTMER TURISMO GALAFAGOS CIA LTDA.



ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA ANEXO 3 

  

(Página 1 de 1) 

Año fiscal 2011 
(En US Dólares) NO APLICA 

  

CUADRO No. 2 

Utilización de Remanentes de Retenciones o Anticipo del Impuesto a la Renta de Años Anteriores en el pago del Impuesto 

a la Renta del año 2041 reconocidos por la Administración Tributaria (a) 

  

            
    

  

      
  

  

Saldo al inicio del 
Año Tipo Valor Compensado Saldo 
(5 (Anticipo / Retenciones) Cuadro Relacionado o (9) 14) = (21-43) No. Cuenta Contable 

2008 000 
2009 000 
2010 900 

CUADRO NO. 6 0.00 0.09, 9.09 

NOTAS: 

a. Corresponde a la utilización de remanentes de anticipos o retenciones de Impuesto a la Renta de años antenores Este anexo se encuentra diseñado en 

sujeción a lo establecido en los Arts, 41 y 47 de la Ley de Régimen Tributario Interno Para que el sujeto pasivo pueda hacer uso del crédito tributario originado 
en el pago del anticipo, anticipo minimo o en las retenciones que le hayan sido efectuadas, para el pago del Impuesto a la Renta causado de periodos futuros, 
este crádito tributario debe ser reconocido por la Administración, o informado a alla respecto de su utilización en el caso de retenciones, de conformidad con 
los casos y formas previstos en la normativa inbutaria vigente 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte IN 
del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al posuema obligatorio establecido para el 

10). pa , 

| | 

Sr MARCO ANDINO R 
Representante Legal RUC Na 1707088827001 
ROLF WITTMER/TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA Contador Registro No. 170877 

ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA 
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CONSULAUDI TORES 
¿  J.PATRICIO LINCANGO 

CALIFORNIA NY 512 Y LOS DUQUES Telfs (02) 2416387 - 08-5887250 Fax (02) 2814081, P.O BOX 17-21-1134, QUITO - ECUADOR 

PARTE Il - INFORMACIÓN FINANCIERA SUPLEMENTARIA 

 



  

ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA ANEXO 8 
CONCILIAC! TRI 

Año fiscal 2011 , (Página 9 de 10) 

(En US Dólares) NO APLICA 

CUADRO No. 15.1 
ANÁLISIS DE GASTOS INDIRECTOS ASIGNADOS DESDE EL EXTERIOR POR PARTES RELACIONADAS 

  

  

  

  

  

  

  

Casililero del Cuentas Contables de la 
| Descripción Formulario 101 (c) Compañía Cuadro Relacionado Valor 

Base imponible: 
Base imponible del Impuesto a la Renta mas el valor de los gastos 
Indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas 

Porcentaje de deducción máximo 5 00% 
Máximo de gastos indirectos asignados desde el exterior por partes 

relacionadas, deducibles 000 

Gastos indirectos deducibles asignados desde el exterior por partes 
000 relacionadas tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 

Gastos indlrectos no deducibles asignados desde el exterior por partes CUADRO NO, 10 

relacionadas (b) 0.00 
Gastos Indlrectos asignados desde el exterior por partes relacionadas 773+774 

durante el ejercicio, 9.00 

Máximo de gastos indirectos deducibles asignados desde el exterior por 

partes relacionadas 000 

Diferencia - Exceso de gastos deducibles (d) 0.00 
Gastos indirectos deducibles asignados desde el exterlor por partes 000 
relacionadas tomados para el cálculo de Impuesto ala Renta 

NOTAS: 

a. La base legal para la deducción de los gastos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas en el cálculo del Impuesto a la Renta se 

encuentra en el innumnerado agregado a continuación del numeral 6 del Art 10 de la LRTI, y en el Art 30 del RALRT!, numeral | 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES 

€. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente 

para la declaración del año fiscal 2011 según Resolución del Servicio de Rentas Internas No NAC-DGERCGC11-00425 publicada en el Registro Oficial No 

580 del 19 de diciembre del 2011. El formato y la presentación de estos anexos en el Informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la 
Normativa Tributaria vigentes por el año de axamen 

d. La fórmula de esta diferencia unicamente revelará valores positwos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los 

pastos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas, para sl cálculo del Impuesto a la renta Caso contrario, el valor de la diferencia será O 
(cero)   

  

parte lil del



  

ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA 

Año fiscal 2011 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 15.2 

NO APLICA 

ANEXO 8 

(Página 10 de 10) 

ANÁLISIS DE CRÉDITOS EXTERNOS OTORGADOS POR PARTES RELACIONADAS 

  

| Descripción 

Créditos externos otorgados por partes relacionadas; 
Intereses deducibles por créditos externos otorgados por partes 

relacionadas tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 

Intereses no deducibles por créditos externos otorgados por partes 

relacionadas (b) 
Intereses por créditos extemos otorgados por partes relacionadas 

durante el ejercicio 

Máximo de intereses deducibles por créditos externos otorgados por 

partes relacionadas segun normativa tributaria vigente (a) 

Diferencia - Exceso de gastos deducibles (d) 
Intereses por créditos externos otorgados por partes relacionadas 

geaducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 

Casillero del 
Formulario 101 (c) 

7509+760 

Cuentas Contables de la Cuadro 
Compañía Relacionado Valor 

CUADRO NO. 10 

000 
0.00 

000 

  

NOTAS: 

LRTI numeral 2, y en el Art 30 del RALRTI, numeral II 

exter 

  

  documento), 

a. La base legal para la deducción de los intereses por créditos externos otorgados por partes relacionadas an el cálculo dl Impuesto a ta Renta se encuentra en el Art 10 de la 

b. Corresponde al valor detallado en él CUADRO No 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES 

€. Corresponden a los casilleros del tormulano 101 Dectaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulano Único-Soctedades , vigente para la declaración 
del año fisca! 2011 según Resolución del Servicio de Rentas internas No NAC-DGERCGC11-00425 publicada en el Registro Oficial No 599 del 19 de diciembre del 2011 El 
formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la Normativa Tributera vigentes por el año de axamen 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando al contribuyente haya tomado en exceso los intereses por créditos 
torgados por partes relacionadas, para el cálculo del impuesto a la renta Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero) 

Nota General: En caso de existir diferencias y observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte 111 del Infame de 
Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado   
  

  

a 

Sr ENRIQUE aa [LA 
Representante Legal 

ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA 

  

Sr MARCO ANDINO R 

RUCÍNO 1707088827001 

Confjlador Registro No 170877 

ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA
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ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CA LTDA ANEXO 3 

Año fiscal 2011 

(En US Dolares) NO APLICA 

(Piggra 2 de 2) 
¡CUADRO No. 13 

¡CAPITAL Y RESERVA LEGAL. 

coco Drama [add ae 
acta soi 500 emo 

ara tana co sn mean 
Le efes Laca co cn 1 220. sar 
  

  

  

  

  
  

  

Des comtrmadd cn 4 ooableca anal Ar 5 dal Ragnar pera lo Apcaca delo LIT 

1 Tota y 101 dla Lay de Riera Tela ao 
homero sor 

  
Jota No 500 20 
Peticaaran parecatepes de sota o gun 
10% En clca de acacia Año, soga lo deme al At 297 de 1 Loy de Coma 

En ol Cao e ns Compass Lorca. aqu lo dape lA. 108 de 1 Loy de Compass 
ml pis cl, 207 940 Le de Coma. 

A A peas 
Esos dat dat rentar ón 6309 de Iubarme racfzao la Farvarzna de bcdos pora 20 2010 

  a 20, Sac 
poca Generar sn cut stas     
  

  



  

ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA 

DETALLE DE CUENTAS CONTABLES INCLUÍDAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2011 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 21 (4) 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
FORMULARIO ÚNICO - SOCIEDADES 

FORMULARIO N* 

100, IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
102 AÑO 
104 No FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

200. IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO 
201 RUC 

202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 
203 EXPEDIENTE 

DECLARACIÓN ORIGINAL O SUSTITUTIVA (Marque con una X) 
ORIGINAL 

SUSTITUTIVA 

  

ANEXO 10 

  a TT mE ON 

  

A o Ae 

    

   

  

   

sobe Eh Ea las , els o pi ola dido don 

Ja Penal Wed da 
Ali           
    
  

CORRIENTES 

RELACIONADOS: 
EXTERIOR 

no 
RELACIONADOS 

RELACIONADOS: 

no 
RELACIONADOS. 

TIUBUTAMIO A FAVOR DEL SUJETO PASIVO 

TINBUTARIO A FAVOR DEL SUJETO PASIVO. 

DE MATERIA PRIMA 

DE PRODUCTOS EN PROCESO 

DE EUMINISTAOS Y MATERIALES 

DE PROD TEAM Y MEACAD EN ALMACEN 

ARIO REPUESTOS HERHAMIENTAS Y ACCESORI 

TIVOS PAGADOS PON ANTICIPADO 

AERONAVES BARCAZAS Y SIMILARES 

Y ENSERES 

EQUIPO E INSTALACIONES 

Y AOPYWARE 

EQUIPO OE TRANSPONTE Y CAMINERO MÓVIL 

ACTIVOS FDA 

DEL EXTERIOR, 

DEL EXTERIOR 

EXTERION 

 



  

AGIDAGLADA ACTOLO FUO, 

DE LLAVE Y 

'ASTIVOS DIFERIDOS 

ACUMULADA, 

CRETA 

LOCALES 

EXTENION 

DEL EXTERIOR 

ACTIVOS LARGO PLAZO 

NENA LOCALES, 
A 

DELENTEROR: 

EXTERIDA 
fo, 

PEL EXTERIOR: 

> 
E EXTERIOR. 

CET 
io 

E 
E 
ESLADIOAADO EXTERIOR E 

ALA RENTA POR PAGAR DEL EJERCICIO. 

TRABAJADOSES PON PAGAR DEL EJERCICIO 

CARA MATRIZ Y SUCURSALES  



    

ANEXO 10 

EMITIDAS COMTO PLAZO 

RELACIOMADOS: DEL EXTERIOR, 

Ho 
RELACIONADOS. EXTERICA 

PECENTERIOR, 

- ¡GEES 
ag la e, AO a Po 1 
Pat 

E Pa 

EXTERIOR 

RELACIONADOS DEL EXTERIOR. 

No 
RELACIONADOS - [DEL EXTERIOR 

FRANSFEMENCIAS CADA MATRIZ Y DUCURSALES 

MUTUO. 

ESMTIDAD LARGO PLAZO 

PATRONAL 

PARA DESAÑDCIO 

PROVISIONES 

PASIVOS 

AL SUSCIITO 

FEAR BUEC NO PAGADO ACCIONES EN 

DEZOCIOS O ACCIONISTAS PARA FUTURA? 

RESERVAS 

HO DIBTIIBUIDA EJERCICIOS ANTERIORES 

ACUMILADA EJERCICIOS ANTERIORES 

DEL EJERCICIO, 

DEL ELEACICIO 

AS METAS LOCALES OMAVADAS CON TARIFA D% 

TROS INGRESOS PROVENIENTES DEL EXTERIOR 

FINANCIEROS



  

RENTAS GRAVADAS 

EN VENTA DE ACTIVOS FO). 

MES 

o 

ANFORMATIVO! 

METAS IOCALES DE BIENES NO PRODUGIDOS POR EL BUIETO PASIVO 

POR EL AUIETO PASIVO. 

TAVENTARIO FINAL DE BIENES NÓ PAODUCIDOS POR EL SUJETO PASIVO 

MATERIA PRIMA, 

DE MATERIA PADÍA 

ARO MUCTAL 

INICIAL PRODUCTOS 

SOCIALES 
¡TERIA ORAVADA DEL IES3 

Y DIETAS 

EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 

- PATRONAL do 
ed 
A Amos 

CN ya 
DESAMUCIO, 

PROVISIONES 

DEL EXTERIOR   

ANEXO 10



  

DEL EXTERIOR, 

REN 

MER 
e A po EEE al peacionaDos E EL EATENOR ER 

il | 1] 0 RELACIONADOS 
DE EXTERIOR. 

Y REASEGUROS 

INDIRECTOS ASIGNADOS OBSDE El EXTERION POR PARTES AELACIONADAS. 

DE MAJE 

"QUE SE CARGA AL COSTO Q GABIO, 

ACELERADA 

PUBLICOS 

POR OTROS SERVICIOS. 

SALARIOS Y REMUNEMACIONES QUE COMSTITUYEN MATERIA ORAVADA DEL 

ALA SEQUMIDAD SOCIAL NTLUVE FONDO DE 

PROFESIONALES Y DIETAS 

A EXTRANJEROS FOR SERVICIOS OCASIONALES 

DE AMUESTES 

REPARACIONES 

y PUBLCIOAD 

Y MATEMALES 

PARA DESAHUCIO 

CUENTAR INCORMABLES 

[OTRAS PROVISIONES 

EXTERIOR   

ANEXO 10



  

per EXTERIOR 

ABLACIONADOS. 

ANEXO 10 

EXTERIOR 

NO RELACIONADOS DEL EXTERIOR, 

Y REASEGUROS 

EL EXTERIOR POR PARTES RELACIONADAS 

DEVIAJE 

LL Ep, E 
y 

OTROS SERVICIOS. 

ANFORNATIVO)   
AGELERADA 

NO ACELEÑADA 

  

  

Er liT [UTODAB DEL LIERCICIO       

  

      
O ais Dri amante] 

LZ Al (PERDIOS DEL EJERCIO A IRE     

  

fioras. 

101) Su debe inclu las cuentas an detallo 

fubkcada an ul Registro Oficial No 59D dal 19 de diciembre del 2011 

  

Elpresarsa anexa tene por objelo determinar las Cuentas COnIables, y sus respecivos valora incluxdas en los ditinton campos que componen el formulano 101 de la declacación de Impuano a la Renta correspondiente at año hacal 

Corasponden a los canilecos sel Jormuacio de la decteración de Impuesto a le Renta para Socudad 

para stecton de la 
  

rbcar claramente En el cano de que le miormacion esa extensa ua podra uajuniar el mapeo que ss extrajga del sistema del contbuyar 

  Wormulano 101) viganta para elaño 2011 de ncuardo con la Resoluciín del Servicio de Rartas Internas No NAC DGERCOC$1-00425 

de los campos que 
uertas del 

el formuleno 101 de de Impueató a la Flenta sa eobcita que an el caso de no ext el suliiante 
inceamanien fisu Las codi! "ser ingresados nl mánmmo dpiala pomble Se debe Incl los. pa Goinla de tal forme que los 

        
  

  

Rapresantarte La 
ROLF WITTMER TURISMO GALÁPAGOS CIA LTDA 

(pu? 
Sr MARCO ANDINO R 
RUC[NO (7O7OBI62T00) 

Camtador Regio Na 170877 

 



ROLF MTTMER TURISMO GALAPAGOS ClA LTDA 

Año fiscal 2011 
(En US Dólare 

  

CUADRO No. 22 
VARIACIONES EN SALDOS POR EFECTO DE LA APLICACIÓN DE NWE (a) 

  [ ropa de mplerriación de NYF al qua parlenace de GaVrniad 730 laa deposiciones de a Bipemiandenca de Compañía 
(rage con una) 

PARTIDA CONTABLE 
0 

PASIVOS DINECTAMENTE ASOCIADOS CON LOS ACTIVOS NO CORRIENTES Y 

  

PE 

VARIACIÓN 
PORCEMTUAL 

1) 

  eanar2.3a| 

ANEXO 11 

(Página 1 de 2) 

VARIACIÓN 
PORCENTUAL 

19948) 

17 26%  



    

CUADRO No, 29 ANEXO 11 
CONCILIACIÓN PARA El REGISTRO DEL IMPUESTO DIFERIDO (q) (Página 2 de 2) 

CONCEPTO 

RR LAURA MEE DO A LA EENTA GEL PL 
AIN ve 

CUADRO No, 24 
DESQLOSÉ DE LOS AJUSTES REALIZADOS EN LA CUENTA DE RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE LA ADOPCIÓN DE NHF POR PRIMERA VEZ (1) 

  

  

  

  

  

Horas, 

la. Ente cusco verá ser segisrado por aquelas sociacades obligadas a preparar y presentar gue Extados Financieros bajo Normas Internacionales úe información Financiera 000 cute al 31/12/2011, de contormiad con la remohación amina por ju 
[Superintendencia de Compañias No 08 G DSC 010 publicada en sl Regíira Oficial 498 del 31 a dicambre de 2008, para al alecto as grupo de NIF el que de contes. dela se 
[Compañias 

lb. Corresponde alos saldos contables bajo INormas Irtecnacionates de Información Financiera cortados al 31/12/2010 

le. Corresponde a los saldos contables bajo Normas Internacionales de información Financiera cortados ul 317122011 

a. Comesponda nos saldos comiaties bajo Normax Eouetocanas de Contutihdad cortados al 31/1272010 

le Corresponde a los saldos contabies bayo Ncumas Indarnacionales ca Información Financiera cortados al 31/12/2011 

[e La cescnpción ca las cuentas correspon al ormutsr denominado "Estado de SAumción Financia y Estado de Remullado Integral” conforme! Pabhcados en la página web de la Superimendencia de Compras 

    

    

   
       

    

Este cuadro deberá sar registrado por aqueos 
[3e deberán registrar los componentes (des 

EAU, 
Sr ENRIQUE WITTMER 9 

dades obligadas a prapacar y prasentar sus Estados Finansieros bajo Norma Internaci 
saldo de las cuantas de Activo y Pasivo por Impuesto Difarido 

atea nformación Finarctara con corta al 32/12/2012 

de Situación Financiera y Estado de Reniado Int 

  

conforme los modelos publica     fan Plomo vor de Compas. 
, 

  

  

    SHARES ANDINO F 
noresaniardo Laa) 

ROLF WITTMER TURISMO GÁLAPAGÓS CIA LTDA Ci 
RÓLF WATTMER TURISMO GALAPADOS CIA LTDA



ANEXO 12 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año, a manera de ejemplo las siguientes: aquellas con efecto 
importante en los Estados Financieros, cambios en la figura jurídica de la empresa, con compañías relacionadas, las que dan 
origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones / fusiones, la constitución y reformas de fideicomisos sean estas recurrentes 

y no recurrentes. 

     especificando el nombre del país, los a e 
Dentro de este anexo se rra el resultado del análisis de las le transacciones del negocio ocurridas 

durante el año de revisión). 

Las siguientes son tas principales transacciones ocurridas en el año con efecto importante en el estado de 
pérdidas y ganancias de la Compañía: ROLF WITMMER TURISMO GALAPAGOS CIA. LTDA. 

VENTAS ANUALES HAN SIDO USD 3.939.758.29 
LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DE COMERCIO EXTERIOR, SE HAN DADO POR LA VENTA DE TURISMO 
RECEPTIVO CON LOS CLIENTES. 

VENTAS ANUALES POR BARCO 
TIP TOP HI 870.452,12 
TIP TOP 1H 1.560.444.98 
TIP TOP IV 1.483.747.70 
OTRAS VENTAS Y SERVICIOS 25.113,49 

TOTAL INGRESOS 3.939.758.29 

   
     

  

    Sr.ENRIQU . Sr. MARCO ANDINO R. 
Representante Legal RUC N6. 1707088827001 
ROLF WITTMER TURISMO Contador Registro No.170877 
GALAPAGOS CIA LTDA ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA. 
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ANEXO 13 

SEGUIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS EMITIDAS EN EL EJERCICIO 
IMPOSITIVO ANTERIOR 

Razón social y RUC del Auditor Externo Actual: CONSULAUDITORES CIA LTDA, RUC 1791322614001 

: CONSULAUDITORES CIA. LTDA. RUC. 1791322614001 

NO EXISTEN OBSERVACIONES 
TRIBUTARIAS 

  

Sr. EN G. sr. ANDINO R. 
Representante RUC No. 1707088827001 

ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA Contador Registro No 170877 

ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA. 

* Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2010. En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de Auditoria por el año anterior (por incumplimiento o por no 
Cumplir con tos montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.1C1.0012 de la Superintendencia de Compañías), presentar vacío y firmado el anexo, con el texto “No Aplica", y además debe 

incluirse una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 

? Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria.



  

CONSULAUDITORES 
J. PATRICIO LINCANGO 
CALIFORE4A N* 512 Y LOS DUQUES Telfs (02) 2416387 - 09-5887250 Fax, (02) 2814081, P.O BOX 17-21-1134, QUITO - ECUADOR 

Quito, 31 de Julio de 2012 
JPL-CAUD- 689.12 

Señores: - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente. - 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes, adjunto sírvanse encontrar el 
dictamen de auditoría externa por el ejercicio económico de 2011, de la 
empresa ROLF WITTMER TIRISMO GALAPAGOS CIA LTDA,, con expediente 
N* 15527. 

Sin más por el momento, de Usted me suscribo. 

  

Patrició Lincango S. 
Socio de Auditoría 

 



J. PATRICIO LINCANGO 
CALIFORNIA N* 512 Y LOS DUQUES Telfs (02) 2416387 - 09-5887250 Fax (02) 2814081, POBOX 17-21-1134, QUITO- ECUADOR 

(ñ CONSULAUDITORES 

EN DE AUDITORÍA 

EXTE! 

  

   

   



  

S
 

CONSULAUDI TORES 

J. PATRICIO LINCANGO 
CALIFORNIA N* 512 Y LOS DUQUES Tetis (02) 2416387 - 00-5887250 Fax (02) 2814081, P.O BOX 17-21-1134, QUITO - ECUADOR 

DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Señores Socios de 
ROLF WITTMER TURISMO GALÁPAGOS CIA LTDA 

Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros de ROLF WITTMER 
TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA., que comprenden el estado de situación 
general al 31 de diciembre de 2011 y los correspondientes estados de resultados 
integral, de cambios en el patrimonio y de flujo de efectivo por el año terminado a 
esa fecha y un resumen de las políticas contables significativas y otra 
información explicativa. 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de 
dichos estados financieros de acuerdo con las normas internacionales de 
información financiera NIIF y de control interno, tal como lo determine la 
Administración, si es necesario, para permitir la preparación de que los estados 
financieros estén libres de errores materiales, ya sea debido a fraude o error. 

Esta responsabilidad incluye: el diseño, la implementación, y el mantenimiento de 
controles internos que son relevantes para la preparación y presentación razonable 
de los estados financieros de forma que éstos carezcan de errores importantes 
causados por fraude o error, la selección y aplicación de políticas contables 
apropiadas, y la elaboración de estimaciones contables que son razonables de 
acuerdo con las circunstancias. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos estados 
financieros en función de la auditoría practicada. Conducimos nuestra auditoría 
de acuerdo a Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas requieren que 
cumplamos con los requisitos éticos y realicemos un plan de auditoría para 
obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de 
errores materiales. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia de auditoría 
sobre las cantidades y revelaciones en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del criterio del auditor, incluyendo la 
evaluación de los riesgos de errores materiales de los estados financieros, ya 
sea debido a fraude o error. Al realizar las evaluaciones de riesgos de errores, el 
auditor considera el control interno pertinente para la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros por la entidad, para diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no 
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno 
de la entidad. Una auditoría también incluye evaluar la idoneidad de las políticas 
contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas 
por la administración, así como evaluar la presentación general de los estados 
financieros. 

Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y 
apropiada para proporcionar las bases para nuestra opinión de auditoría. 

De la auditoría efectuada se ha determinado, lo siguiente: 

ROTF NT PIMER TG (€ TFPDA.. DAR 2011. már - 1 cm 79
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CONSULAUDITORES 

J. PATRICIO LINCANGO 
CALIFORNIA N* 512 Y LOS DUQUES Telfs: (07) 2416387 - 09-5887250 Fax (02) 2814081, P.O.BOX 17-21-4134, QUITO - ECUADOR 

1. La empresa no ha registrado todos los préstamos del exterior en el Banco 
Central del Ecuador, los intereses pagados de dichos préstamos no han 
sido objeto de retención en la fuente, ni fueron considerados como gastos 
no deducibles, al efectuar el cálculo del Impuesto a la Renta del año 2011. 

En nuestra opinión, excepto por los ajustes que puedan ocasionar lo descrito en 
el párrafo 1, los estados financieros, presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos; la situación financiera de ROLT WITTMER TURISMO 
GALAPAGOS CIA LTDA., al 31 de diciembre de 2011 y, de su desempeño 
financiero y sus flujos de efectivo por el año terminado a dicha fecha, de acuerdo 
con las normas internacionales de información financiera NIIF. 

La situación económica mundial hasta la emisión del presente dictamen, que ha 
generado una crisis a nivel mundial y dado que los servicios que ofrecen, son 
suntuarios para los consumidores, se ha denotado reducciones en la demanda y un 
crecimiento de los costos, esta situación debe ser considerada para tener un cabal 
entendimiento de los estados financieros en su conjunto, ya que podría estar en 
riesgo la hipótesis fundamental de negocio en marcha. 

Sin calificar nuestra opinión, informamos lo siguiente: 

Como se indica en la nota 3, los estados financieros correspondientes ai año 
terminado al 31 de diciembre de 2011, son los primeros que la Compañía ha 
preparado aplicando NIIF, con fines comparativos, dichos estados financieros 
incluyen cifras correspondientes al año terminado al 31 de diciembre de 2010, los 
cuales han sido ajustados conforme a NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2011. 
Las cifras presentadas con fines comparativos, ajustados conforme a NIIF, 
surgen de los estados financieros correspondientes a los años terminados al 31 
de diciembre de 2010 y 2009, preparados de acuerdo con normas contables 
vigentes en aquel momento, sobre los que emitimos nuestros informes de 
auditoría con una opinión sin salvedades el 2 de abril de 2011 y 15 de abril de 
2010, respectivamente. Los efectos más significativos sobre la información 
financiera de la compañía se describen en la nota 3.2. 

El informe de cumplimiento tributario se emite por separado. 

C-RNAE 

Quito, julio 30 de    

    icio Lincango S. 
Socio de auditoria 
FNCE-RN 1121867 
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CONSULAUDITORES 
J. PATRICIO LINCANGO 
CALIFORNIA N* 512 Y OS DUQUES Telfs: (02) 2416387 — 00-5887250 Fax. (02) 2814081, PO BOX 17-21-1134, QUITO - ECUADOR 

ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA. LTDA. 
ESTADO DE SITUACION GENERAL: COMPARATIVOS 

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010 

ACTIVO CORRIENTE 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

CLIENTES 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

GASTOS ANTICIPADOS 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

PROPIEDAD Y EQUIPO 

TOTAL ACTIVO 

PASIVOS Y PATRIMONIO 

PASIVO CORRIENTE 

SOBREGIROS BANCARIOS 

OBLIGACIONES BANCARIAS 
PROVEEDORES 

CUENTAS x PAGAR CÍAS. RELACIONADAS 

PROVIS., IMPUESTOS, CONTRIB. 

ANTICIPO DE CLIENTES 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

PASIVO LARGO PLAZO 
ACREEDORES VARIOS 
OBLIGACIONES BANCARIAS 
PROVISIÓN JUBILACIÓN y DESAHUCIO 

PRESTAMO DE SOCIOS y TERCEROS 
TOTAL PASIVO LARGO PLAZO 

TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL 

RESERVA LEGAL 

RESERVA VALUACION ACTIVOS 

RESERVA DE CAPITAL 

RESULTADOS EJERCICIOS ANTERIORES 

RESULTADOS ACUMULADOS ADOP.NIF's 

UTILIDAD NETA (PÉRDIDA) DEL EJERCICIO 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 

2011 2010 
USD USD 

(NOTA 4) 246,959.82 193,277.43 
(NOTA 5) 865.07 11,894.27 
(NOTA 6)  1,726,13240 875,662.41 
(NOTA 7) 328,684.70 77,814.52 

2,302,441.99 1,158,448,63 

(NOTA 8) 6,112,082.64  5,984,371.09 
8,414,524.63_7,142,819.72 

0.00 33,147.45 
(NOTA 11) 407,414.10 120,489.90 
(NOTA 10) 517,115.14 — 251,713.88 

95,666.27 0.00 
(NOTA 9) 266,714.70 304,192.84 
(NOTA 13) _1,132,586.31 1,024,528.64 

2,419,476.52 1,821,919.59 

  

(NOTA 12)  1,265,290.80 1,022,395.52 
(NOTA 11) 825,450.18 477,136.38 
(NOTA 2.8.9) 313,620.22 0.00 
(NOTA 14) 282,949.55 408,637.22 

2,687,310.75 1,910,302.24 

5,106,787.273,732,221.83 

(NOTA 15) 352,800.00 350,600.00 
(NOTA 16) 31,825.72 31,825.72 
(NOTA 17)  1,744,840.33 1,744,640.33 
(NOTA 18) 943.82 943.82 

387,066.18 17,297.78 
894,523.78 894,523.77 

(103,862.45) __ 370,766.47 

3,307,737.36 3,410,597.89 

8,414,524.63 7,142 819.72 

LAS NOTAS QUE SE ADJUNTAN SON PARTE INTEGRANTE 

DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

- DAR 2011. vá : 3 de >.
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CONSULAUDITORES 

J. PATRICIO LINCANGO 
CALIFORNIA N' 542 Y LOS DUQUES Telts: (02) 2416387 - 09-5887250 Fax (02) 2814081, P.0 BOX 17-21-1134, QUITO - ECUADOR 

ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS C LTDA 
ESTADO DE RESULTADOS: COMPARATIVOS 

DESDE EL 1ro DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010 

2011 2010 

VENTAS NETAS 3,933,672.88 4,096,887.34 

() COSTO DE PRODUCCION Y 
VENTAS (3,179,221.06)__ (2,736,533.49) 

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS 754,451.82 1,360,353.85 

) GASTOS 

ADMINISTRACION Y VENTAS (659,352.67) (614,447.56) 

FINANCIEROS (204,972.10) (215,699.83) 

TOTAL GASTOS (864,324.77) (830,147.39) 

UTILIDAD OPERACIONAL — (109,872.95) 530,206.48. 

UTILIDAD ANTES PARTIC.E IMPUESTOS (109,872.95) 530,206.46 

(+1-) OTROS INGRESOS / GASTOS 
OTROS INGRESOS 8,085.41 68,285.77 

OTROS EGRESOS (74.91) 0.00 

UTILIDAD (PÉRDIDA) DEL 
EJERCICIO (103,862.45) 598,472.23 

PARTICIPACION TRABAJADORES (89,770.83) 

IMPUESTO A LA RENTA (118,420.91) 

PROVISION RESERVA LEGAL (19,514.02) 

UTILIDAD (PÉRDIDA) NETA DEL EJERCICIO (103,862.45) 370,768.47, 

LAS NOTAS QUE SE ADJUNTAN SON PARTE INTEGRANTE 

DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
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CONSULAUDITORES 
J. PATRICIO LINCANGO 
CALIFORNIA N* 512 Y LOS DUQUES Telts (02) 2416387 - 09-5887250 Fax (02) 2814081, P.O.BOX 17-21-1134, QUITO - ECUADOR 

ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA. LTDA. 
ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

CAPITAL SOCIAL 

SALDO AL 31/12/10 

AUMENTO DE CAPITAL AÑO 2011 

SALDO TOTAL AL 31/12/11 

RESERVA LEGAL 

SALDO AL 31/12/10 

SALDO TOTAL AL 31/12/11 

RESERVA DE CAPITAL 

SALDO AL 31/12/10 

SALDO TOTAL AL 31/12/11 

RESERVA REVALUACION DE ACTIVOS 

SALDO AL 31/12/10 

SALDO TOTAL AL 31/12/11 

RESULTADOS ACUMULADOS ADOP.NIIF's 

SALDO AL 31/12/10 

SALDO TOTAL AL 31/12/11 

RESULTADOS EJERCICIOS ANTERIORES 
SALDO AL 31/12/10 
RESULTADOS EJERCICIO 2010 
FUSIÓN x ABSORC. GALANATUR S.A. 

SALDO TOTAL AL 31/12/11 

PÉRDIDA NETA DEL EJERCICIO 

TOTAL PATRIMONIO 

350,600.00 
2,000.00 

352,600.00 

31,825.72 
31,825.72 

943.82 
943.82 

1,744,640.33 
1,744,640.33 

894,523.78 
894,523.78 

17,297.78 
370,766.47 

(098.09) 
387,066.16 

(103,862.45) 

3,307,137,36 

LAS NOTAS QUE SE ADJUNTAN SON PARTE INTEGRANTE 

DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
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CONSULAUDITORES 

J. PATRICIO LINCANGO 
CALIFORNIA N' 512 Y LOS DUQUES Tells: (02) 2416387 - 09-5887250 Farc (02) 2814081, P.O BOX 17-21-1134, QUITO ECUADOR 

ROLF WiTTMER TURISMO GALAPAGOS C LTDA 
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 y 2010 

  

FLUJO DE EFECTIVO DE OPERACIONES: 2011 2010 

EFECTIVO RECIBIDO DE CLIENTES 3,944,702.08 4,106,260.67 

EFECTIVO PAGADO A PROVEEDORES Y EMPLEADOS (2,929,988.53) (3,129,378.11) 

AUMENTO OTRAS CUENTAS POR COBRAR (850,469 99) (173,927.63) 

GASTOS FINANCIEROS (204,972.10) (215,699.83) 

OTROS INGRESOS/ EGRESOS 6,010.50 68,265.77 

EFECTIVO UTILIZADO EN OPERACIONES (34,713.04) 655,520.87 

FLUJO DE EFECTIVO DE INVERSIONES: 

INCREMENTO DE ACTIVOS FIJOS NETO (739,957.32) (199,961.97) 

EFECTIVO UTILIZADO EN INVERSIONES (739,957.32) (199,981.97) 

FLUJO DE EFECTIVO DE FINANCIAMIENTO: 

  

AUMENTO VARIOS ACREEDORES 242,895.28 0.00 

DISMINUCIÓN PRÉSTAMOS DE SOCIOS (125,687.67) (135,937.57) 

AUMENTO DE CAPITAL 1,001.92 0.00 

DISMINUCIÓN ANTICIPO CLIENTES 108,037.67 (221,563.75) 

AUMENTO OBLIGACIONES BANCARIAS 602,110.55 26,829.50 

EFECTIVO PROVISTO POR FINANCIAMIENTO 828,357.75 (330,871.82) 

AUMENTO DE EFECTIVO AÑO 2011 53,682.39 124,667.08 
EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL AÑO 2011 2 18327743 6861035. 

EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO 2011 246 959.82 193 277.43 
a) 

CONCILIACION DEL RESULTADO DEL EJERCICIO CON 

EL EFECTIVO PROVISTO POR OPERACIONES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) NETA DEL EJERCICIO (103,862.45) 370,766,47 
(+) DEPRECIACIONES 612,245.77 275,425.56 
PROVISIÓN RESERVA LEGAL 0.00 19,514.02 
PROVISIÓN JUBILACIÓN y DESAHUCIO 313,820.22 0.00 

CAMBIOS EN ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES: 

DISMINUCIÓN CUENTAS POR COBRAR CUENTES 11,029.20 9,373.33 

AUMENTO OTRAS CUENTAS POR COBRAR (850,469.99) (173,927.63) 

AUMENTO GASTOS ANTICIPADOS (250,870.18) (3,156.96) 

AUMENTO PROVEEDORES 265,401.26 38,423.88 

AUMENTO CTAS. x PAGAR CÍAS. REACIONADAS 95,666.27 0.00 

DISMINUCIÓN PROVISIONES, IMP. Y CONTRIBUCIONES (127,478.14) 177,246.38 

DISMINUCIÓN ACREEDORES VARIOS 0.00 (58,144.16) 

EFECTIVO UTILIZADO EN OPERACIONES 84, 718.04) 655,520.87 

LAS NOTAS QUE SE ADJUNTAN SON PARTE INTEGRANTE 

DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
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CONSULAUDITORES 

J. PATRICIO LINCANGO 
CALIFORMA NP 512 Y LOS DUQUES Tels (02) 2416387 - 00-5887250 Fax (02) 2814081, P.0.BOX 17-21-1134, QUITO - ECUADOR 

ROLF WITTMER TURISMO GALÁPAGOS CIA LTDA 

Notas a los estados financieros por los años terminados al 31 de diciembre de 20% y 2010. expresados en USD. 

1. 

.1 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA. 

La empresa está constituida en la República del Ecuador 
desde septiembre de 1982; su objeto social consiste en la 
promoción, organización y ejecución de viajes de turismo, 
especialmente a Galápagos, ocupando medios propios o en 
contacto con otras empresas Oo personas naturales, 

entendiéndose que el objeto social conlleva el otorgamiento 
de servicios de transporte, alojamiento, alimentación y 
demás relacionados con la materia. Además se extenderá a 
actuar como agencia de viajes. Para el cumplimiento de su 
objeto social, podrá ejercer todo acto de comercio 
permitido por las leyes ecuatorianas. 

El domicilio principal es la ciudad de Quito, pudiendo 
establecer sucursales, agencias u oficinas en cualquier 
lugar del país o del exterior, previo el cumplimiento de 
los requisitos de Ley. 

En enero/2012, se terminó con el trámite de fusión por absorción 
de la empresa GALANATURE EXPEDITIONS CIA LTDA con la empresa ROLF 
WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA, según escritura de la notaría 

Trigésima Séptima, del cantón Quito, con los saldos al valor neto 
que constan en los libros contables presentados al 2 de mayo de 
2011. 

Para el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2011, la 
compañía tuvo un promedio de 52 empleados; siendo que en 
diciembre-2011, terminaron 54 empleados, distribuidos en 14 
administrativos (incluido 2 directivos) y  40(incluye un 
directivo) en operaciones. 

PRINCIPIOS Y/O PRÁCTICAS CONTABLES IMPORTANTES 

A continuación se resumen los más importantes principios 
y/o prácticas contables seguidas por la empresa, en la 
preparación de sus estados financieros en base a acumulación, 
conforme a las Normas Internacionales de Información Financiera 
NIF y los principios contables de aceptación general 
establecidas O autorizadas por la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador. 

Tal como lo requiere la norma internacional de información 
financiera 1: primera adopción (NIIF 1), estas políticas 
han sido diseñadas en función de las NIIF vigentes al 31 
de diciembre de 2011. 

Bases de Presentación.- Los presentes estados financieros 
constituyen los primeros estados financieros anuales de la 
compañía preparados conforme a NIIF, emitidas por el IASB, 
las cuales han sido adoptadas en el Ecuador y representan 
la adopción integral, explícita y sin reservas de las 
referidas en las normas internacionales. Hasta el 31 de 
diciembre de 2010, los estados financieros de la compañía, 
fueron preparados de acuerdo con lo establecido en las NEC 
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a sus valores y costos dolarizados. 

La preparación de los estados financieros conforme a NIIF, 
requiere el uso de ciertas estimaciones contables, también 
exige a la Administración que ejerza su juicio en el 
proceso de aplicación de las políticas contables de la 
compañía. 

Marco legal del proceso de adopción NIIF 

Con resolución no. 06.q.ici.004 de 21 de agosto del 2006 
la superintendencia de compañía adoptó las normas 
internacionales de información financiera  NIFF y 
determinó que obligatoriamente las apliquen todas las 
compañías y entes sujetos a su control y vigilancia, a 
partir del ejercicio económico 2009, disposición que fue 
ratificada el 3 de julio de 2008 con resolución no. ADM 
08199. 

Posteriormente la Superintendencia de Compañías dictó la 
resolución no.08.g.dsc.010 de 29 de noviembre de 2008, 
en la cual introdujo un cronograma de aplicación 
obligatoria de las normas internacionales de información 
financiera NIIF y también de acuerdo al art. 39 del 
reglamento a la ley de régimen tributario interno. 

De acuerdo con la resolución mencionada la empresa ha 

sido clasificada dentro del grupo dos que corresponde a 
compañías con activos superiores a los USD 4*000.000,00, 
por lo que el periodo de transición es del año 2010. 

Moneda funcional 

Los estados financieros son expresados en dólares 
americanos (USD), que es la moneda de curso en el Ecuador 
y representa la moneda funcional de la empresa. 

Las transacciones en una divisa distinta de la moneda 
funcional de una sociedad se consideran transacciones en 
“moneda extranjera” de acuerdo con lo establecido en la 
NIC 21 efectos de las variaciones en las tasas de cambio 
de la moneda extranjera y, se contabilizan en su moneda 
funcional al tipo de cambio vigente en la fecha de la 
operación. 

Autorización de publicación los estados financieros 

El máximo órgano de autorización de emisión de los 
estados financieros es el Gerente General, nombrado en su 
cargo por la junta general de socios de la empresa; 
siendo el representante legal, debe presentar informe de 
gestión y balance económico a la junta general, para que 
autorice la publicación y presentación a los organismos 
superiores de control. 

Uniformidad en la presentación 

Cuando se modifique la presentación o la clasificación de 
partidas de los estados financieros, la compañía 
reclasificará los importes, a menos que resulte 
impracticable hacerlo. Cuando los importes se 
reclasifiquen, la compañía revelará lo siguiente: 
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a) La naturaleza de la reclasificación. 
b) El importe de cada partida o grupo de partidas 

que se han reclasificado. 
c) La razón de la reclasificación. 

Si la reclasificación de los importes es impracticable, 
la compañía revelará por qué no ha sido practicable la 
reclasificación. 

Materialidad (importancia relativa) y agrupación de datos 

La compañía presentará las partidas de los elementos que 
conforman los estados financieros de acuerdo a la 
importancia relativa de los mismos utilizando el método 
de presentación por liquidez, el estado situación general 
y, el estado de resultados integral en función de la 
naturaleza de los costos y gastos; considerando que este 
permite demostrar la imagen fiel del giro del negocio. 

Presentación de conjunto completo de estados financieros 

La compañía presentará en los 15 primeros días del mes de 
Febrero del año siguiente, el conjunto completo de 
estados financieros que incluirá lo siguiente: 

Un estado de situación financiera a la fecha sobre la que 
se informa. 
  

con el reconocimiento de los grupos generales como: 

”» ACTIVO 

" PASIVO 

» PATRIMONIO 

a. Forma de Preparación del estado de situación general 

Es la información necesaria, teniendo en 

consideración los principios, políticas contables y 
criterios de valoración de aplicación obligatoria, 
para presentación de los estados financieros de ROLF 
WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA. 

El nuevo plan de cuentas considera la nueva 
adaptación contable a las Normas NIIF, a 
continuación vamos a tratar de explicar cuál debe 
ser el contenido de los distintos epígrafes del 
estado de situación general y las cuentas del estado 
de resultados integrales, reportado por la empresa. 
La composición de los rubros, cuentas y/o partidas 
específicas se incluyen en las notas a los estados 
financieros. 

Cuentas de Valuación 
Las cuentas de valuación reducen el importe bruto de 
los activos a su valor neto de realización y valor 
recuperable. Entre las cuentas de valuación tenemos 
la estimación por: deterioro de valor de inversiones 
financieras, cuentas incobrables; desvalorización de 
existencias, naves y aeronaves (medidos al costo), 
activos no corrientes mantenidos para la venta, 
inmuebles, edificios, maquinaria, muebles y enseres, 
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equipo de oficina, equipo de computación, vehículos, 
intangibles, crédito mercantil y otros activos; 
depreciación acumulada de: naves y aeronaves 
(medidos al costo), inmuebles, edificios, 
maquinaria, muebles y enseres, equipo de oficina, 

equipo de computación, vehículos y amortización 
acumulada de intangibles. 
Estas cuentas deben ser mostradas como deducciones 
de los actívos específicos a que se refieren, con 
signo negativo, 

1.1. ACTIVOS CORRIENTES 

La empresa clasificará un activo como corriente cuando: 

e Espera realizar el activo, o tiene la intención de 

venderlo o consumirlo en su ciclo normal de operación. 

e Mantiene el activo principalmente con fines de 

negociación. 

e Espera realizar el activo dentro de los doce meses 

siguiente después del periodo sobre el que se informa. 

e El activo es efectivo y equivalentes al efectivo (Como 
se define en la NIC 7) a menos que este se encuentre 

restringido y no pueda ser intercambiado ni utilizado 

para cancelar un pasivo por un ejercicio mínimo de doce 

meses después del ejercicio sobre el que se informa. 

Está representado por el efectivo y equivalentes de 
efectivo, ¡inversiones financieras, cuentas por cobrar 
actívos realizables, naves y aeronaves, activos no 
corrientes mantenidos para la venta, gastos contratados por 
anticipado y otros activos, que se mantienen para fines de 
comercialización (negociación), Consumo oO servicios por 
recibir, se espera que su realización se producirá dentro 
de los doce meses después de la fecha del balance general o 
en el curso normal del ciclo de operaciones de la empresa. 
Aquellos activos cuya realización o el ciclo de operaciones 
exceda de un año, se consignan la correspondiente 
aclaración y estiman el monto no realizable dentro de este 
período y excluirlo del activo corriente, inclusive. 

1.2. ACTIVOS NO CORRIENTES 
Está representado por inversiones financieras, 
derechos por recuperar, activos realizables, naves y 
aeronaves, inmuebles, propiedad planta y equipo, 
activos intangibles y otros activos, cuya realización, 
comercialización (negociación) o consumo exceda al 
plazo establecido como corriente. 
En el estado de situación general se indicará el total 
del activo no corriente. 

2.1. PASIVOS CORRIENTES 
Está representado por todas las partidas que 
representan obligaciones de la empresa cuyo pago o 
negociación se espera liquidar dentro de los doce 
meses posteriores a la fecha del balance general, así 
como las obligaciones en que la empresa no tenga el 
derecho incondicional para aplazar la cancelación del 
pasivo durante, al menos, los doce meses siguientes a 
la fecha del estado de situación general, donde se 
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2.2. 

indicará el total del pasivo corriente. 

PASIVOS _NO CORRIENTES 
Está representado por todas aquellas obligaciones 
cuyos vencimientos exceden al plazo establecido como 
corriente. Un pasivo a largo plazo que deba liquidarse 
dentro de los dote meses siguientes a la fecha del 
balance será clasificado como corriente aun si su 
plazo original fuera por un período superior a doce 
meses y exista un acuerdo de refinanciación a largo 
plazo que se haya concluido después del cierre del 
período y antes de la emisión de los estados 
financieros. Sin embargo, el pasivo se clasificará 
como no corriente si el acreedor hubiese acordado, en 
la fecha del estado de situación general, conceder un 
período de gracia, durante el cual no pueda exigir el 
reembolso inmediato, que finalice al menos doce meses 
después de la fecha del estado de situación general. 

2.2.01. Provisiones 

Incluye las provisiones que permitan estimar el desenlace 
financiero en un plazo mayor al corriente, 
Incluye aquellos pasivos para los que existe incertidumbre 
acerca de su fecha de vencimiento o el importe de los 
desembolsos futuros necesarios para su cancelación. Los 
cuáles serán determinados por el juicio de la gerencia de la 
empresa, complementado por la experiencia que se tenga en 
operaciones similares y en algunos casos por informes de 
expertos, que permitan estimar el desenlace en el plazo 
corriente y su efecto financiero. 

2.2.02. Ingresos Diferidos 

Incluye las ventas o utilidades cuya realización ocurrirá en 
períodos posteriores, como aquellas percibidas por ventas 
futuras o ingresos por realizarse, subvenciones 
gubernamentales, de ser el caso. 

PATRIMONIO NETO 

El patrimonio neto es el valor residual de los activos 
de la empresa, después de deducir todos sus pasivos. 
En el estado de situación general se indicará el total 
del patrimonio neto. 

3.1.01. Capital Social 

Incluye los aportes efectuados por los socios a la 
empresa, en dinero o en especie, con el objeto de 
proveer recursos para la actividad empresarial. 
El capital debe registrarse en la fecha que se 
perfeccione el compromiso de efectuar el aporte, se 
otorgue la escritura pública de constitución o de 
modificación de estatuto, en las cuentas apropiadas, 
por el importe comprometido y pagado, según el caso. 
El capital se debe presentar en los estados 
financieros neto de la parte suscrita pendiente de 
pago y de las acciones recompradas por la propia 
empresa en forma directa Oo indirecta, a través de 
otros miembros del grupo consolidado, registradas a 
valor nominal. Cualquier diferencia con el valor 
nominal de las acciones deberá reflejarse en capital 
adicional en el patrimonio. 
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3,2.01. Reservas Legales 

b) 

Incluye los importes acumulados que se generen por las 
apropiaciones de utilidades, derivadas del 
cumplimiento de disposiciones legales y que se 
destinan a fines específicos, en el caso la empresa 
ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA., la reserva 
legal es del 5% de las utilidades del ejercicio, hasta 
completar el 25% del Capital Social. 

Un estado de resultado integral para el periodo 
sobre el que se informa que muestre todas las partidas 
de ingresos y gastos reconocidas durante el periodo 
incluyendo las partidas reconocidas al determinar el 
resultado. 

Con el reconocimiento de los grupos generales como: 

e INGRESOS 

e COSTOS 

e GASTOS 

  

INGRESOS OPERACIONALES 

4.1.01. Ventas Netas 

Incluye los ingresos por venta de bienes o prestación 
de servicios derivados de la actividad principal del 
negocio, deducidos los descuentos no financieros, 
rebajas y bonificaciones concedidas. 

4.1.02. Ingresos Operacionales 

El importe neto de los ingresos operacionales se 
calcula al valor razonable de la contraprestación 
recibida o por recibir por la venta de bienes y 
prestación de servicios deduciendo cualquier 
descuento, rebaja en el precio u otras partidas 
similares que la empresa pueda conceder, así como el 
impuesto del 12% del IVA y otros impuestos especiales 
que la empresa deba repercutir a terceros. 
Las ventas de cada ejercicio económico se imputan en 
función del criterio del devengo, es decir, cuando se 
produce la entrega real de bienes y servicios, con 
independencia del momento en que se produzcan los 
cobros y pagos derivados de las mismas. 
Solo se considerara como ingresos operacionales 
aquellas transacciones que constituyen la actividad 
habitual de la empresa. 

. COSTO OPERACIONALES 

5.1.01. Costo de Producción y Venta 

El costo de ventas es reconocido como gasto durante el 
período. Representa erogaciones y cargos asociados 
directamente con la adquisición o la producción de los 
bienes vendidos o la prestación de servicios, tales 
como el costo de la materia prima, mano de Obra, los 
gastos de fabricación que se hubieren incurrido para 
producir los bienes vendidos o los costos incurridos 
para proporcionar los servicios que generen los 
ingresos. 
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5.1.02. Costos Operacionales 

Incluye aquellos costos reconocidos como gastos 
durante el período y están constituidos por los 
desembolsos incurridos para la realización de 
actividades conexas a la actividad principal de la 
empresa. 

5.2. Gastos de Administración 
Incluye aquellos gastos reconocidos como tales durante 
el período no incluidos en las operaciones, sino en la 
gestión administrativa y están constituidos por los 
desembolsos incurridos para la realización de 
actividades administrativas conexas a la actividad 
principal de la empresa. 

5.3. Gastos Financieros 
Incluye los ingresos obtenidos por la empresa 
provenientes de los rendimientos o retornos 
(intereses y dividendos), diferencias de Cambio 

neto, ganancias por variaciones en los valores 
razonables o por las transacciones de venta de las 
inversiones en instrumentos financieros 

5.4. Ingresos No operacionales 
Incluye los ingresos distintos de los relacionados 
con la actividad principal del negocio de la 
empresa, referido a ingresos distintos a los 
anteriormente mencionados. 

5.5. Otros egresos 
Incluye los gastos distintos de los relacionados con 
el giro del negocio de la empresa, referidos a los 
gastos distintos de ventas, administración 
financieros. 

Cc) Un estado de cambios en el patrimonio del periodo sobre 

el que se informa. 

1. Forma de Preparación del Estado de Cambios en 

el Patrimonio Neto 

Se debe mostrar separadamente lo siguiente: 
1. Saldos de las partidas patrimoniales al inicio 

del período; 
2. Ganancia (perdida) reconocida directamente en 

el patrimonio, procedentes de: 

a. Medición a valor razonable de Propiedad Planta 

y Equipo y activos financieros disponibles para 

la venta; 

b. Operaciones de cobertura de flujo de efectivo y 

de cobertura de una inversión neta en un negocio 

en el extranjero; y, 

C. Diferencias de cambio relacionadas con: 

i) ingresos (gastos) reconocidos 

directamente en patrimonio, partidas monetarias 

mantenidas con negocios en el extranjero, y, 

ii) la conversión del negocio en el extranjero. 
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3. Transferencias netas de resultados no 

realizados y otras transferencias; 

4. Utilidad (perdida) neta del ejercicio; 

5. Efecto acumulado de cambios en políticas 

contables y corrección de errores; 

6. Distribuciones o asignaciones efectuadas en el 

período de utilidades a reservas; 

7. Dividendos declarados y participaciones 

acordadas durante el período (dividendos en 

efectivo o en acciones y otras 

participaciones); 
8. Nuevos aportes de socios; 

9. Reducción de capital o redención de acciones de 

inversión; 

10. Acciones en tesorería; 

11. Capitalización de partidas patrimoniales; 

12. Incrementos o disminuciones por fusiones O 

escisiones; 

13. Conversión a moneda de presentación; 

14. Variación de Intereses minoritarios; 

15. Otros incrementos O disminuciones de las 

partidas patrimoniales; y, 

16. Saldos de [as partidas patrimoniales al final 

del período. 

Un estado de flujos de efectivo del periodo sobre el 
que se informa bajo el método directo, de acuerdo a lo 
sugerido por las NIIF. 

1. Formas de Presentación de los Flujos de 

Efectivo de las Actividades de Operación 

La empresa deberá presentar los flujos de efectivo 
de las actividades de operación por uno de los 
métodos siguientes: 
1. El método directo, el cual muestra las 

principales clases de entradas y salidas brutas de 

efectivo; o 

2. El método indirecto, el cual muestra la 

utilidad (perdida) neta ajustada por los efectos de 

las transacciones que no representan flujos de 

efectivo, cualquier diferimiento o devengo de 

entradas y salidas de efectivo producido por 

actividades de operación y por ingresos o gastos que 

afectaron los resultados del período asociados con 
los flujos de efectivo por inversión O por 

financiamiento. Es recomendable que las empresas 

inscritas en Registro del Mercado de Valores, 

presenten el Estado de Flujos de Efectivo por el 

método directo, a fin de proporcionar a los 

inversionistas información útil para predecir los 

flujos futuros de efectivo y equivalentes de 

efectivo. 
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3. El estado de flujo de efectivo se compone de 

cuatro secciones, las cuales informan acerca de 

aquellos eventos y transacciones que la empresa 

realiza y que representan tanto sus fuentes de 

ingresos como de egresos de efectivo. 

2.8 POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS ESPECÍFICAS 

a) PROPIEDAD Y EQUIPO 

Como política contable, el reconocimiento inicial es 
al costo de adquisición y posteriormente se medirán 
al: 
1. El Costo menos la depreciación acumulada y las 

pérdidas por deterioro de valor; o 

2. Valor revaluado menos la depreciación acumulada 

y las pérdidas por deterioro de valor. 

Asimismo, se considerará la estimación de los 

eventuales costos de desmantelamiento y 

restauración co rehabilitación medioambiental 

derivados de los activos, cuando tengan dicha 

consecuencia al final de su vida útil. 

Cuando los bienes de Propiedad, Planta y Equipo se 
contabiliícen por sus valores revaluados, se revelará 
la siguiente información: 
1. La fecha efectiva de la revaluación; 

2. El nombre del perito Valuador oO tasador 

(experto independiente calificado por la 

Superintendencia de Compañias) que efectuó la 

revaluación de los activos; 

3. Los métodos y las hipótesis significativas 

aplicadas en la estimación del valor razonable 

de los activos; 

4. En qué medida el valor razonable de Propiedad 

Planta y Equipo fue determinado directamente 

por referencia a los precios observables en un 

mercado activo o a recientes transacciones de 

mercado entre sujetos debidamente informados en 

condiciones de independencia, O fue estimado 
utilizando otras técnicas de valoración; y, 

B. Para cada clase de Propiedad Planta y Equipo 

que se haya revalorizado, el valor en libros al 

que se habría reconocido si se hubieran 

contabilizado según el modelo del costo.   El perito valuador o tasador no tiene ninguna 
relación laboral con la entidad económica, solo le 
facilita los servicios de valuación, está calificado 
por la Superintendencia de compañías. 

La Propiedad y Equipo se reconocen inicialmente a su 
costo histórico de adquisición, actualizados y 
dolarizados mediante las disposiciones de la NEC 17 
hasta marzo/2000. La depreciación es calculada sobre 
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Valores dolarizados siguiendo el método de línea 
recta, en función de la vida útil estimada de los 
respectivos activos, que oscila entre 3,3 y 20 años, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

Edificios y yates de turismo 53 
Equipo de oficina 10% 
Equipos computación 33% 
Vehículos 20% 
Muebles y enseres 10% 

Como parte del examen efectuado, los auditores 
independientes revisaron en términos generales la 
aplicación de los procedimientos de depreciación, en 
sus aspectos significativos. 

b) MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

Los costos posteriores (reemplazo de componentes, 
mejoras, ampliaciones, etc.), se incluyen en el valor 
del activo inicial o se reconocen como un activo 
separado, solo cuando es probable que los beneficios 
económicos futuros asociados con los elementos de 
propiedad, planta y equipos vayan a fluir a la 
compañía y el costo pueda determinarse en forma 
fiable. El resto de gastos de mantenimiento y 
reparaciones menores se cargan a resultados del 
ejercicio en que se incurren. 

c) PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL 

De acuerdo con las disposiciones legales vigentes, la 
compañía debe repartir a su personal una 
participación del 15% sobre las utilidades del 
ejercicio. 

a) BENEFICIOS AL PERSONAL 

Las vacaciones al personal de la Compañía, se 
reconocen al gasto con base devengada. 

e) GASTOS ANTICIPADOS 

Los seguros pagados por anticipado que amparan los 
bienes de la empresa contra posibles siniestros, son 
aplicados a resultados, en función de las fechas de 
su devengamiento y mientras no termine el plazo se 
prevé un beneficio futuro. 

t) IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

De existir utilidades, la compañía está sujeta al 
pago del impuesto sobre la renta, después de la 
deducción de la participación a los empleados, en el 
25% (2010) Y 24% (2011). 
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3.1. 

9) 

h) 

i) 

3) 

JUBILACIÓN PATRONAL 

De acuerdo con las disposiciones del código de 
trabajo, se establece que los empleados tendrán 
derecho a ser jubilados por sus empleadores siempre y 
cuando hayan completado por lo menos 25 años de 
trabajo continuo o interrumpido, la compañía al 31 de 
diciembre de 2010, tiene provisionado USD 171,547.42 
y del ejercicio 2011 el valor de USD 199,019.14, 
siendo que al gasto debitó el valor de USD 37.971,72. 
Dichos cálculos están efectuados de acuerdo al método 
del valor actuarial del método prospectivo o método 
de crédito unitario proyectado, efectuado por la 
empresa Logaritmo Cia Ltda. En el periodo 2011, se ha 
efectuado un anticipo al pago de jubilación patronal 
en la persona del Gerente general, por un valor de 
USD 10,500.00 

FONDO DE RESERVA 

De conformidad con disposiciones legales vigentes la 
compañía está efectuando aportaciones al IESS, institución 
que ha asumido la responsabilidad de pagar al personal los 
beneficios que establece el código de trabajo por concepto 
de fondos de reserva y pensiones de jubilación. Hasta 
julio/2009, se efectuó los depósitos en el IESS, luego de 
dicha fecha cambió, el sistema de pago anual a uno de pago 
mensual al trabajador o al IESS, según corresponda. 

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Las cuentas Comerciales a Cobrar se reconocen 
inicialmente por su valor justo y posteriormente por su 
costo amortizado. Se establece una provisión para pérdidas 
por deterioro de cuentas comerciales a cobrar cuando exista 
evidencia objetiva de que la Compañía no será capaz a de 
cobrar todos los importes que se le adeudan de acuerdo a con 
los términos originales de las cuentas a cobrar. Cuando una 
cuenta a cobrar es castigada, se regulariza contra la cuenta 
de provisión para cuentas por cobrar. 

RECONOCIMIENTO DE INGRESOS 

La medición de los ingresos ordinarios incluyen el 
valor justo de las contraprestaciones recibidas o a 
recibir por la venta o prestación de servicios en el 
curso ordinario de las actividades de la Compañía. 

La compañía reconoce los ingresos cuando el servicio 
ha sido prestado. 

TRANSICIÓN A LAS NIIF 

Bases de la transacción a las NIIF 

Los presentes estados financieros de RWTG, corresponden al 
ejercicio económico terminado al 31 de diciembre de 2011, 
siendo preparados de acuerdo a N11F, RWTG ha aplicado NIIF 
1 al preparar sus estados financieros. 
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La fecha de transición es el 1 de enero de 2010, RWTG ha 
preparado sus estados de situación financiera de apertura 
bajo NIIF a dicha fecha. La fecha de adopción de N1IF es 
el 1 de enero de 2011. 

De conformidad con NIIF 1, para elaborar los estados 
financieros, se han aplicado todas las excepciones 
obligatorias a la aplicación retroactiva de las NIIF y 
algunas de las exenciones optativas. 

3.2. Conciliación de Patrimonio 

La conciliación presentada a continuación muestra la 
cuantificación del impacto de la transición a NIIF en la 
compañía. 

Saldo al 31 de Diciembre de 2010 2'516,074.12 
(PATRIMONIO - SEGÚN NEC) 

DETALLE DE AJUSTES POR NIIF: 

Revaluación Otros- Equipos (2,045.74) 
Revaluación Edificios 155,031.82 
Revaluación Yates de Turismo 741,537.70 
Total Efecto 31 de Diciembre 2010 894,523.77 + 
Saldo al 31 de Diciembre de 2010 3' 410,597.90 
(PATRIMONIO - SEGÚN NIIF) 

A continuación se detallan las explicaciones de los diferentes 
conceptos incluidos en la conciliación: 

*1 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS: para efecto de la primera 

adopción, RWTIG procedió a revaluar algunos componentes de 
propiedad, planta y equipo, principalmente yates de 
turismo, edificios y terrenos. Para el caso de los yates de 
turismo, desde el año 2008, se ha venido efectuando la 
revaluación pericial y registrándose de acuerdo a las 
disposiciones emitidas y autorizadas por la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador 

4.- EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

En esta cuenta se han registrado los valores recibidos y 
depositados en las Cuentas corrientes de la compañía, Cuyo 
saldo al cierre del presente ejercicio fueron de: 

    2011 2010 2009 
Caja chica y fondos rotativos 4,978.79 2,377.33 2,095.86 

Cuentas corrientes 241,981.03 190,900.10 66,514.49 

Suman 246,959.82 193,277.43 $8,610.35 
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CUENTAS POR COBRAR: Clientes 

En el rubro de cuentas por cobrar clientes, se incluyen 
valores adeudados a la compañía y se resume como sigue; 

Clientes Agencias Nacionales 
Provisión Ctas Incobrables 

Suman 

2011 2010 2009 
2,363.11 14,192.31 23,565.64 

-1,698.04 -2,498.04 72,498.04 
  

665.07 11,694.27 21,067.60 

La compañía no ha provisionado valor alguno para créditos 
concedidos y no cobrados a clientes, para cubrirse de los riesgos 
de incobrabilidad. 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

En este rubro se incluyen las siguientes partidas: 

  

2011 2010 2009 
Préstamos empleados 1,594.06 5,499.80 2,927.94 
Impuestos reten. Fuente 1,101.79 0.00 33,408.20 

Cuentas por Liquidar *1 642,357.33 114,827.41 99,308.99 

IVA Crédito Tributario *2 910,976.15 708,726.25 524,313.73 

Otras cuentas por cobrar 0.00 1,696.49 0.00 
Anticipo Renta Anual 54,664.11 0.00 0.00 

Anticipo para Importaciones 0.00 12,973.50 0.00 
Depósitos en Garantía +3 115,438.96 31,938.96 41,775.92 
Total General 1'726,132.40 875,662.41 701,734.78 

  

  

+1 Se refieren a valores que son liquidados en el transcurso del año 
siguiente, por efecto de anticipo proveedores. 

*2 Comprenden el registro del IVA en adquisiciones de bienes y 
servicios operacionales. 

+3 Se refiere a cheques dados en garantía de préstamos de terceros. 

7.- GASTOS ANTICIPADOS 

Se refieren a: 
2011 2010 2009 

Diques Secos Yates *1 229,186.12 0.00 0.00 

Seguros prepagados  *2 26,407.39 25,314.54 23,563.83 

Provisión Intereses 73,091.19 52,499.98 51,093.73 

Suman 328,684.70 77,814.52 74,057,596 

*1 Se refiere a los valores anticipados en diques secos de los yates 
TIP TOP 11 Y IV, los cuales son recuperados hasta los próximos 
dos años, tiempo en que se hace dicho mantenimiento. 

*2 Valor que corresponde a la contratación de seguros con la 
compañía de Seguros y Reaseguros Río Guayas S.A., con 
vigencia hasta 20-feb-2012 que amparan los bienes de la 
empresa y cubren los siguientes ramos: 
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RAMOS SUMA ASEGURADA 

Casco Buque, póliza 200110 
Casco Buque, póliza 200111 

11*227.7175,00 
15*000.000,00 

8.- PROPIEDAD Y EQUIPO 

  
ROTE WNTPTMER PG (€ TTDA 

En este rubro se efectuó los cargos por depreciación a 

resultados del período 2011 fue de USD 612,245.77, en el 
período 2010 fue de USD 231,614.23, 
225,676.11, 
acuerdo a las tasas expresadas en la nota 2a). 

Este rubro se resume como sigue: 

en el 2009 fue de USD 
registrándose en cuentas de resultados, de 

31/dic/2011 31/dic/2010 1/enero/2010 
Terrenos 56,160.00 44,986.15 44,986.15 

Aumentos netos 0.D0 11,173.85 0.D0 
Suma parcial 56,160.00 56,160.00 44,986.15 

Edificio 259,895.25 48,984.27 48,984.27 

Aumentos netos 0.00 210,910.98 0.00 
Suma parcial 259,895.25 259,895.25 48,984.27 

Muebles y Enseres 36,157.81 36,157.81 36,157.81 

Disminución 2011 (4,201.59) 0.00 0.00 
Suma parcial 31,956.22 36,157.81 36,157.81 

Yates de Turismo 6' 991,842.45 5'907,751.15 5' 906,678.62 

Aumentos netos 740,033.94 1' 084,091.30 1,072.53 

Suma parcial 

  

7'731,876.39 6' 991,842.45 5' 907,751.15 

  

  

  

Equipamiento Yates 87,514.90 83,313.30 83,313.30 

Aumentos netos 0.00 4,201.60 0.00 

Suma parcial 87,514.90 87,514.90 83,313.30 

Equipos de computación 35,977.34 35,977.34 35,977.34 

Aumentos Netos 660.32 0.00 0.00 

Suma parcial 36,637.66 35,977.34 35,977.34 

Vehículo, aumento 1,969.04 1,969.04 0.00 

Equipo de Oficina 14,444.22 14,444.22 14,444.22 

subtotal general 

Depreciación acumul 
Total PPE Neto 

  

8' 220,454.28 

(2 108,371.64) 

6 112,082.64 

7 483,961.01 

11' 499,589.92) 

5' 984,371.09 

6' 171,614.24 

(1 006,323.33) 
5”165,290.91 

Se efectuaron los peritazgos de bienes inmuebles y yates de 
turismo, con los siguientes resultados: 
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Local comercial 160 m2 
Valor comercial al 100% 
Valor realización al 100% 

Local comercial de la planta baja, 
Quito, propiedad horizontal terreno 52,94 USD 16,411,00 

CALIFORNIA N' 512 Y LOS DUQUES Tels: (02) 2416387 -09-5887250 Fax (02) 2814081, P.O BOX 17-21-1134, QUITO - ECUADOR 

edif. MARISCAL FOCH, 

85,760,00 
102,171,00 
97,000,00 

VIDA ÚTIL: 60 AÑOS, EDAD ACTUAL: 20 AÑOS, PERITO: P-1825. 

Oficina Uno-Sur en el primer piso y garaje cubierto N*%4, 
edif. MARISCAL FOCH, Quito, propiedad horizontal: 
terreno 38,11 m2 USD 11,814,00 
Local comercial 100 m2 50,900,00 
Garage cubierto 15 m2 3,825,00 
Valor comercial al 100% 66,539,00 
Valor realización al 100% 63,000,00 
VIDA ÚTIL: 60 AÑOS, EDAD ACTUAL: 20 AÑOS, PERITO: P-1825, 

YATE TIPTOP 11, Guayaquil, Ecuador: 
Avalúo comercial 20-octub-2011 2*500.000,00 
PERITO: SC-RNP-2 N*123. 

YATE TIPTOP I11, Guayaquil, Ecuador: 
Avalúo comercial 23-junio-2008 2* 400.000,00 
PERITO: SC-RNP-2 N*123, 

YATE TIPTOP IV, Guayaquil, Ecuador: 
Avalúo comercial 08-Sept-2011 
PERITO: SC-RNP-2 N*123. 

Este rubro se resume como sigue: 

  
2*700.000,00 

9.- PROVISIONES, IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES SOCIALES POR PAGAR 

2011 2010 2009 

IESS por pagar 45,076.67 13,389.50 12,300.74 
Fondo Reserva 0.00 0.00 0.00 
Otras retenciones 564.74 447.84 0.00 
Impuesto Ret. Empleados por pagar 23,181.58 2,979.06 4,612.65 
Impuesto Renta Empresa por pagar * 0.00 49,496.39 17,083.45 
Prov. Partic. Trabajadores * 0.00 89,770.83 18,090.21 
Sueldos y salarios pro pagar 52,252.26 45,191.14 1,578.72 
IVA retenido en la fuente 95,176.95 7,079.91 3,449.43 
Retenciones en la fuente Imp.Renta 25,536.18 2,469.76 5,670.36 
Provisión jubilación Patronal 0.00 171,547.42 144,886.84 
Beneficios sociales anuales 24,926.32 11,820.99 9,214.08 
Total General 266,714.70 £ » 216,946.48 

Se provisiona los valores a pagar por impuesto a la renta de la 
empresa y participación empleados de las utilidades. 

PROVEEDORES 

Están registrados en este rubro los siguientes: 

  

2011 2010 2009 

Tarjetas de crédito, Varias 55,657.61 44,487.70 30,043.95 

Proveed. Víveres y servicios 271,154.45 112,549.07 130,983.00 

Varios proveedores 190,303.08 94,677.11 52,263.05 

Total General 517,115.14 251,713.88 213,290.00 
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11.1- 

a) 

b) 

*1.1 

*1.2 

OBLIGACIONES BANCARIAS (2011) 

De corto plazo: 

En este rubro se resume lo siguiente: 

CFN OP 010238160 60,335.79 *1 
CFN 0P0010271852 27,083.29 *1 
CFN  0P00010421641 19,444.44 +1 
Prést. Banco del Pacífico P40044765 33,094.86 * 
Prést. Banco del Pacifico P40025705 24,496.17 * 
Prést. Banco del Pacífico P40032935 21,749.82 * 

subtotal 186,204.37 
Provisión Interés Banco Pacífico 93,662.85 
Provisión Interés CFN 127,546.88 

Total 207,414.10 

Se refiere a la porción corriente de los préstamos bancarios a 
largo plazo. 

De largo plazo: 

CFN OP 010238160 135,791.90 *1.1 
CFN 0OP0010271852 85,416.77 +1.2 
CFN  0P00010421641 330,555.56 *1.,3 

Suman 551,764.23 

Banco del Pacífico P40025705 18,196.55 *2.1 
Banco del Pacífico P40044765 154,171.04 *2 
Banco del Pacífico P40032935 101,318.36 *2 
Suman 273,685.95 
Total 825,450.18 

Obligación N”* 140238160 Credipyme, obtenido el 20/dic/2007, al 
8.956% pagos trimestrales de cuotas de capital e intereses de USD 
19,009.37 a partir del segundo año del préstamo, vence en 
nov/2014, garantizado con hipoteca abierta sobre el yate TIP TOP 
IV de propiedad de la empresa. 

Vencimientos por año: USD 
2009 48,202.80 
2010 50,496.44 
2011 55,173.07 
2012 60,335.79 
2013 65,242.85 
2014 70,549.05 

Suman 350,000.00 

Obligación N? 010271852 Crédito directo, obtenido el 
18/junio/2009, al 9.4315% pagos mensuales de cuotas de capital de 
USD 2,083.33 a partir del segundo año del préstamo, vence en 
mayo/2016, garantizado con hipoteca abierta sobre el yate TIP TOP 
IV de propiedad de la empresa. 
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Vencimientos por año: USD 

2010 12,499,98 
2011 24,999.96 
2012 27,083.29 
2013 24,999.96 
2014 24,999.96 
2015 24,999,96 
2016 10,416.89 

Suman £ : 

*1.3 Obligación N” 010421641 Crédito directo, obtenido el 6/sept/2011, 

*2. 

*2. 

al 9.569% pagos mensuales de cuotas de capital de USD 4,861.11 a 
partir del segundo año del préstamo, Vence en julio/2018, 
garantizado con hipoteca abierta sobre el yate TIP TOP IV de 
propiedad de la empresa. 

Vencimientos por año: USD 

2012 19,444.44 
2013 58,333.32 
2014 58,333.32 
2015 58,333.32 
2016 58,333.32 
2017 58,333.32 
2018 38,888.96 

Suman 350,000.00 

Obligación N” P40025705 en el año 2008, Crédito original de USD 
100,000.00, obtenido en octubre/2008, al 11.83% ¡inicial y 
reajustable, pagos mensuales de cuotas de capital e intereses, 
vence en sept/2013, garantizado con hipoteca sobre un bien 
inmueble de la empresa. 

Vencimientos por año, con la tabla original: 
2009 16,090.68 
2010 17,994.48 
2011 20,123.28 
2012 24,496.17 
2013 18,783.91 

Suman ¿188. 

Obligación N” P40032935 en el año 2010, Crédito original de USD 
150,000.00, obtenido en sept/2010, al 11.2332% inicial y 
reajustable, pagos mensuales de cuotas de capital e intereses, 
vence julio/2016, garantizado con hipoteca sobre un bien inmueble 
de la empresa. 

Vencimientos por año, con la tabla original: 

2010 y 2011 26,931.82 
2012 21,749.82 
2013 24,322.32 
2014 27,199.92 
2015 30,417.42 
2016 19,378.70 

Suman 150,000.00 
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*2.3 Obligación N” P40044765, Crédito original de USD 200,000.00, 
obtenido en agost/2011, al 11.2332% inicial y reajustable, pagos 
mensuales de cuotas de Capital e intereses, vence en julio/2016, 
garantizado con hipoteca sobre un bien inmueble de la empresa. 

Vencimientos por año, con la tabla original: 

2011 12,734.10 
2012 33,094.86 
2013 37,010.16 
2014 41,388.36 
2015 46,284.66 
2016 29,487.86 

Suman 200,000.00 

Existe hipotecas abiertas a favor del Banco del Pacífico 
S.A. y Banco del Pacífico (Panamá) S.A., de: 

local comercial de PB que forma parte del edificio Mariscal 
Foch. 

Oficina N*"1 -Sur, del primer piso y garage n%4 del 
subsuelo, forman parte del edificio Mariscal Foch. 

11.2-OBLIGACIONES BANCARIAS (2010) 

a) De corto plazo: 

En este rubro se resume lo siguiente: 

Sobregiros ocasionales 33,147.45 
CFN OP 010238160 56,078.44 *1 
CFN  0P0010271852 24,999.96 *1 
Prést. Banco del Pacífico P40025705 20,123.28 * 
Prést. Banco del Pacífico P40032935 19,268.22 * 
Total 153,617.35 

* Se refiere a la porción corriente de los préstamos bancarios a 
largo plazo. 

b) De largo plazo: 

CFN OP 010238160 195,927.80 *1 
CFN  0OP0010271852 113,155,16 +1 

Suman 309,082.96 

Banco del Pacífico P40025705 43,280.08 *2 
Banco del Pacífico P40032935 124,773.34 *2 
Suman 477,136.38 

*1 Obligación N” 58519 Credipyme, obtenido el 20/dic/2007, al 8.956% 
pagos trimestrales de cuotas de capital e intereses de USD 
19,009.37 a partir del segundo año del préstamo, vence en el 
2014, garantizado con hipoteca abierta sobre el yate TIP TOP IV 
de propiedad de la empresa. 
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Vencimientos por año: USD 
2009 46,216.22 
2010 50,496.44 
2011 55,173.07 
2012 60,282.81 
2013 65,865.78 
2014 71,965.68 

Suman 350,000.00 

*2.1 Obligación N” P40006672 Crédito original de USD 200,000.00, 
obtenido en enero/2006, al 10.5% inicial y reajustable, pagos 
mensuales de cuotas de capital e intereses de USD 4,735.58, 
garantizado con hipoteca sobre un bien inmueble de la empresa. 

Vencimientos por año: 
2008 46,135.27 
2009 47,862.36 
2010 53,530.97 

Suman 147,528.60 

*2.2 Obtenida esta obligación N” P40025705 en el año 2008, Crédito 
original de USD 100,000.00, obtenido en octubre/2008, al 11.83% 
inicial y reajustable, pagos mensuales de cuotas de capital e 
intereses, garantizado con hipoteca sobre un bien inmueble de la 
empresa. 

Vencimientos por año: 
2009 16,090.68 
2010 17,994.48 
2011 20,123.28 porción corriente 
2012 24,496.17 
2013 18,783.91 

Suman 97,188.52 

Existe hipotecas abiertas a favor del Banco del Pacífico 
S.A. y Banco del Pacífico (Panamá) S.A., de: 

local comercial de PB que forma parte del edificio Mariscal 
Foch. 

Oficina N*%1 -Sur, del primer piso y garage n%4 del 
subsuelo, forman parte del edificio Mariscal Foch. 

12.- ACREEDORES VARIOS. 

En este rubro se han agrupado préstamos de terceros y que 
serán pagaderos en los siguientes años, dependiendo de la 
liquidez de la empresa y son: 

  

2011 2010 2009 

1.Conservation Internacional Foundation 0.00 0.00 46,875.00 
2. ABC Aliance Building comp. 190,000.00 190,000.00 190,000.00 
3. Peter Buhl 765,000.00 765,000.00 765,000.00 

4. Otros acreedores 170,000.00 67,395.52 75,811.05 
5. Acreedores Internacionales 140,290.80 0.00 2,853.63 
Total General 11265,290.80  1*022,395.52 1'080,539.68 
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Los préstamos literales 1, 2 y 3 son del exterior registrados en 
el Banco Central del Ecuador a un interés anual del 11% y 
vencieron en el 2010, recibidos en septbre/2005; como garantía se 
encuentra hipotecado el yate TIP TOP 111, así como también se 
encuentra firmado un contrato de prenda industrial comercial 
ordinaria de motores y equipos. 

2 Préstamo del exterior registrado en el Banco Central del Ecuador 
a un interés anual del 12% y venció en el año 2007, con cláusula 
de renovación cada dos años. Se mantiene hipoteca abierta sobre 
el terreno de su propiedad en la provincia de Galápagos (año 
2007). 

3 Pagos trimestrales de capital de USD 18,750.00 

4 Préstamos de otros acreedores, que se van renovando 
parcialmente, según la liquidez de la empresa. No tienen 
fecha de vencimiento final. 

13.- ANTICIPO DE CLIENTES 

Entre otros se mantienen registrados los siguientes: 

  

2011 2010 2009 

Go South Adventures 0.00 0.00 24,211.50 
Civilizad Adventures 0.00 0.00 9,919.60 
Galápagos Travel 473,812.79 310,793.00 309,701.80 

HOLBROOK 216,397.80 138,572.00 309,891.79 

Backroads 0.00 0.00 7,960.00 
Overseas Adventure Travel. 307,766.60 410,858.00 426,873.20 
Think Galápagos 28,052.00 26,400.00 20,000.00 

Otros anticipos de clientes 106,537.12 137,905.64 137,534.50 

Total General 1'132,566.31 1/ 024,528.64 1'246,092.39 

Estos valores se Van devengando en el siguiente año, a medida 
que los clientes van utilizando los servicios adquiridos. 

14.- PRÉSTAMOS DE SOCIOS 

En esta cuenta se han registrado préstamos de socios, los 
cuales no tienen plazos de vencimiento.   

15.- CAPITAL SOCIAL 

El capital social de RWTG CIA LTDA., al cierre de los 
ejercicios revisados hasta el año 2010, fue de USD 
350,600, dividido en 350.600 participaciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de USD 1.00 c/u. Con fecha 3 
de mayo de 2011, se inició el proceso de fusión por 
absorción de la empresa GALANATURE EXPEDITIONS CIA LTDA; 
con resolución de la Superintendencia de Compañías 
N*.SC.1J.DJCPTE.G.11,0006558, de fecha 18 de nov/2011, se 
tomó nota al margen de las inscripciones respectivas, la 
escritura pública de Fusión por absorción de la compañía 
ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA (absorbente), con 
la Compañía GALANATURE EXPEDITIONS CIA LTDA (absorbida); 
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16.- 

17.- 

18.- 

19.- 

20.- 

21.- 

aumentó de capital suscrito por efecto de la fusión; 
reforma de estatutos de la compañía absorbente; y, la 
disolución sin liquidación de la compañía absorbida. En 
este proceso se aumentó el monto del capital social de la 
compañía absorbida de USD 2.000,00 (dos mil 00/100 
dólares, con lo cual, el capital social de la compañía 
absorbente es de USD 352.600,00. 

RESERVA LEGAL 

De acuerdo con las disposiciones legales vigentes, un porcentaje 
no menor del 5% de las utilidades anuales debe ser apropiado para 
una reserva legal hasta que el monto de ésta, llegue por lo menos 
al 20% del capital social. Esta reserva no es disponible para la 
distribución de dividendos en efectivo a los accionistas, 
pudiendo Capitalizarse en su totalidad. 

RESERVA DE VAUACIÓN DE ACTIVOS FIJOS 

En esta cuenta se registró el valor por superávit originado en el 
avalúo de los yates de turismo en años anteriores hasta el año 
2008, efectuado con un perito valuador calificado por la 
Superintendencia de Compañías. 

RESERVA DE CAPITAL 

En esta Cuenta se han registrado los valores por corrección 
monetaria desde 1991 hasta 1999, en el ejercicio 2000 se 
registró los efectos de la aplicación de la NEC 17. 

SITUACIÓN TRIBUTARIA 

A la fecha del presente informe, está pendiente de revisar 
por parte de la Administración Tributaria, los ejercicios 
económicos de 2007 a 2011, inclusive. 

NORMAS SOBRE LA PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la resolución N” 
04.09.1.J.001 publicada en el R.O. N” 289 del 10 de marzo 
del 2004, la Administración de la empresa ha dado 
cumplimiento a las normas sobre propiedad intelectual y 
derechos de autor en el desarrollo de sus diversas 
actividades. 

REFORMAS A LEYES LABORALES 

De acuerdo a la Ley Reformatoria al Código del Trabajo, 
mediante la cual se regula la Actividad de Intermediación 
Laboral y la de Tercerización de Servicios 
Complementarios, la empresa no mantiene contrato alguno 
con empresas tercerizadoras y, de acuerdo a la Ley 
Reformatoria (registro oficial N” 198 del 30/enero/2006), 
del Código del Trabajo en cuanto al número de 
trabajadores discapacitados, menciona que el empleador 
público o privado, contratará al menos una persona con 
discapacidad, en labores permanentes que se consideren 
apropiadas en relación con sus conocimientos, condición 
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22. 

23. 

a) 

física y aptitudes individuales, en el primer año de su 
vigencia, contado desde la publicación en el registro 
oficial. En el segundo año, la contratación será del 1% 
del total de los trabajadores, en el tercer año el 2%, en 
el cuarto año el 3%, hasta llegar al quinto año en donde 
será del 4% del total de trabajadores, siendo ese el 
porcentaje fijo que se aplicará en los sucesivos años. La 
empresa ha cumplido con lo referido en la Ley. 

FUSIÓN POR ABSORCIÓN 

En la Notaría Vigésima Séptima del Cantón Quito; se registró 
la resolución de la Superintendencia de Compañías N”. 
SC.IJ.DICPTE.G.11,0006558, de fecha 18 de nov/2011, se 
tomó nota al margen de las inscripciones respectivas, la 
escritura pública de Fusión por absorción de la compañía 
ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA (absorbente), con 

la Compañía GALANATURE EXPEDITIONS CIA LTDA (absorbida); 
aumento de Capital suscrito por efecto de la fusión; 
reforma de estatutos de la compañía absorbente; y, la 
disolución sin liquidación de la compañía absorbida. En 
este proceso la compañía absorbente asume para sí todos los 
derechos y obligaciones de la compañia absorbida. 

“Como resultado de la absorción, los representantes legales 
de cada empresa, declaran que todo el patrimonio de 
GALANATURE EXPEDITIONS CIA LTDA pasa en bloque a la 
compañía ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA al igual 
que se realiza el traspaso de los activos de la compañía 
absorbida a valor presente.” El balance final de las 
compañías que se fusionan cortados al dos de mayo del dos 
mil once. 

Según la cláusula sexta: "Transferencia activos.- Se 
transfieren al valor neto que constan en los libros 
contables”. 

EVENTOS SUBSECUENTES 

Mediante resolución N? 06.Q.1C1-004 de la 
Superintendencia de Compañías del 4 de septiembre del 
2006, se dispone que las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIIF”, sean de aplicación 
obligatoria por parte de las entidades sujetas a control 
y vigilancia de la Superintendencia de Compañias, para el 
registro, preparación y presentación de estados 
financieros, desde el 1” de enero del 2009; sin embargo, 
con la resolución N* 08.G.DSC, del 20 de noviembre/2008, 
se resuelve establecer el cronograma de aplicación 
obligatoria de las NI1F, determinándose como periodo de 
transición el ejercicio económico del año 2009 hasta 
2011, dependiendo del nivel donde se ubiquen las empresas 
sujetas a la vigilancia de la Superintendencia de 
Compañías, además de otras especificaciones pertinentes. 
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b) 

c) 

d) 

Mediante la publicación del suplemento del registro 
oficial N*94, de fecha 23 de diciembre de 2009, se 
publicó la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Régimen 
Tributario Interno y a la Ley Reformatoria para la 
Equidad Tributaria, dichas reformas entrarán en vigencia 
para el ejercicio económico 2010, además dentro de dicho 
cuerpo legal, también se incluyó la resolución 
SC.DS.G.09.006, donde se dicta el instructivo 
complementario para la implementación de los principios 
contables establecidos en las normas internacionales de 
información financiera, NIIF, para los entes controlados 
por la Superintendencia de Compañías. 

Mediante publicación en el suplemento del registro 
oficial 351, de 29 de diciembre de 2010, se publicó el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
el cual entra en vigencia para el año 2011; donde se 
establecen algunos cambios de tipo productivo, económico, 
aduanero y tributario, que afectarán el desenvolvimiento 
de las personas naturales y jurídicas que realicen 
actividades industriales, comerciales y mercantiles. 

Entre el 31 de diciembre de 2011 y la fecha de 
preparación del presente informe (30 de julio de 2012), 
no se han producido eventos o situaciones que en opinión 
de la Administración de la compañía pudieran tener 
efectos significativos sobre los estados financieros. 

*/R/R JA JH [4 (RJ 
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A los señores miembros del 
Directorio y Socios de 
ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA. 

30 de julio de 2012 

Con relación al examen de los estados financieros de ROLF WITTMER TURISMO 
GALAPAGOS CIA LTDA., al 31 de diciembre de 2011, efectuamos un estudio y evaluación 
del sistema de control intemo contable de la Compañía en la extensión que consideramos 
necesaria para evaluar dicho sistema como lo requieren las Normas de Auditoría. Dichos 
estudio y evaluación tuvieron como propósito establecer la naturaleza, extensión y 
oportunidad de los procedimientos de auditoría necesarios para expresar una opinión sobre 
los estados financieros de la Compañía. Nuestro estudio y evaluación fueron más limitados 
que lo necesario para expresar una opinión sobre el sistema de control intemo contable en 
su conjunto. 

La Administración de ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA., es la única 
responsable por el diseño y operación del sistema de control intemo contable. En 
cumplimiento de esta responsabilidad, la Administración realiza estimaciones y formula 
juicios para determinar los beneficios esperados de los procedimientos de control interno y 
los costos correspondientes. El objetivo del sistema de control interno contable es 
proporcionar a la Administración una razonable (no absoluta) seguridad de que los activos 
están salvaguardados contra pérdidas por uso o disposición no autorizados, y que las 
transacciones han sido efectuadas de acuerdo con las autorizaciones de la Administración 
y registradas adecuadamente para permitir la preparación de los estados financieros de 
acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 
En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno contable, es 
posible que existan errores e irregularidades no detectados. Igualmente la proyección de 
cualquier evaluación del sistema hacia períodos futuros está sujeta al riesgo de que los 
procedimientos se tornen inadecuados por cambios en las condiciones o que el grado de 
cumplimiento de tos mismos se deteriore. 

Nuestro estudio y evaluación, realizados con el exclusivo propósito descrito en el primer 
párrafo, no necesariamente tienen que haber revelado todas las debilidades significativas 
en el sistema de control relacionado con los aspectos tributarios. Consecuentemente, no 
expresamos una opinión sobre el sistema de contro! interno contable de ROLF WITTMER 
TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA., tomado en su conjunto. 

Basados en nuestra revisión de ciertas áreas seleccionadas, hemos redactado ciertas 
recomendaciones tendientes a mejorar el sistema de control interno contable, las cuales se 
refieren exclusivamente a los aspectos tributarios revisados de acuerdo el pedido expreso 
del Servicio de Rentas Intemas. Dichas recomendaciones no incluyen todas las posibles 
mejoras que un examen pormenorizado podría haber revelado, sino las de aquellas áreas 
que requieren mejoramiento potencial y que llamaron nuestra atención durante nuestras 
visitas. 

Para facilitar la lectura del presente informe hemos ordenado nuestras recomendaciones en 
el orden de los Anexos incluidos en el Informe sobre Obligaciones tributarias entregado en 
esta fecha: 

1
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Datos del contribuyente sujeto a examen. 
Gastos Financieros por intereses de créditos externos 
Remanentes de anticipo de Impuesto a la renta de años anteriores en el pago de 
impuesto a la renta. 

Cálculo de valores declarados de IVA. 
Conciliación de retenciones de IVA vs. Libros. 
Conciliación de retenciones en la fuente de Impuesto a la renta vs. Libros. 
Resumen de importaciones y pago de! Impuesto a los Consumos Especiales. 
Conciliación tributaria del Impuesto a la renta. 
Calculo de la reinversión de utilidades. 

10 Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de Impuesto a la renta. 
11 Implementación de Normas Intemacionales de Información Financiera (N!!F). 
12 Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el año. 
13 Seguimiento de los comentarios y novedades tributarias emitidas en el ejercicio anterior. 
14 Copia del informe de auditoría de estados financieros presentado en la superintendencia 

respectiva que consta de: “Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado 
de Evolución del Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y las Notas a los Estados 
Financieros”. 
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Las recomendaciones incluidas en el presente informe fueron analizadas con los Srs, 
Enrique Wittmer Garcia y Marco Andino Racines, Gerente General y Contador General, 
respectivamente, cuyos comentarios se resumen al final de la recomendación. 

Atentamente, 

Patricio Lincango 
Superintendencia de Gerente General 
Compañías: 21867 No. de Licencia 

Profesiona!:21867 
RUC Firma de Auditoría: 1791322614001
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OBSERVACIÓN Y COMENTARIO SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

PRESTAMOS EXTERNOS 

Antecedentes Legales: 

Ley de Régimen Tributario Interno 

Serán deducibles los intereses de deudas contraídas con motivo del giro del negocio, así 
como los gastos efectuados en la constitución, renovación o cancelación de las mismas, 
que se encuentren debidamente sustentados en comprobantes de venta que cumplan los 
requisitos establecidos en el reglamento correspondiente. No serán deducibles los 

intereses en la parte que exceda de las tasas autorizadas por el Directorio del Banco 
Central del Ecuador, así como tampoco los intereses y costos financieros de los créditos 
extemos no registrados en el Banco Central del Ecuador. 

No serán deducibles las cuotas o cánones por contratos de arrendamiento mercantil o 
Leasing cuando la transacción tenga lugar sobre bienes que hayan sido de propiedad del 
mismo sujeto pasivo, de partes relacionadas con él o de su cónyuge o parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, ni tampoco cuando el plazo 
del contrato sea inferior al plazo de vida útil estimada del bien, conforme su naturaleza 
salvo en el caso de que siendo inferior, el precio de la opción de compra no sea igual al 
saldo del precio equivalente al de la vida útil restante; ni cuando las cuotas de 
arrendamiento no sean iguales entre si. 

Para que sean deducibles los intereses pagados por créditos externos otorgados directa 
o indirectamente por partes relacionadas, el monto total de éstos no podrá ser mayor al 
300% con respecto al patrimonio, tratándose de sociedades. Tratándose de personas 
naturales, el monto total de créditos externos no deberá ser mayor al 80% con respecto a 
sus activos totales. 

Los intereses pagados respecto del exceso de las relaciones indicadas, no serán 
deducibles. 

Para los efectos de esta deducción el registro en el Banco Central del Ecuador constituye 
el del crédito mismo y el de los correspondientes pagos al exterior, hasta su total 
cancelación. (Art. 10, numeral 2). 

+ — Quienes realicen pagos o créditos en cuenta al exterior, que constituyan rentas gravadas 
por la Ley de Régimen Tributario Intemo, directamente, mediante compensaciones o con 
la mediación de entidades financieras u otros intermediarios, actuarán como agentes de 
retención en la fuente del impuesto establecido en la referida Ley (Art. 48). 

+ Son deducibles los gastos efectuados en el exterior que sean necesarios y se destinen a 
la obtención de rentas, siempre y cuando se haya efectuado la retención en la fuente, si 
to pagado constituye para el beneficiario un ingreso gravable en el Ecuador. 

Serán deducibles, y no estarán sujetos al impuesto a la renta en el Ecuador ni se 
someten a retención en la fuente, los siguientes pagos al exterior: 

El 60% de los intereses por créditos externos y líneas de crédito abiertas por instituciones 
financieras del exterior a favor de instituciones financieras nacionales, registrados en el Y
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Banco Central del Ecuador, exclusivamente pagados por instituciones financieras 
nacionales a instituciones financieras del exterior legalmente establecidas como tales y 
que no se encuentren domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor 
imposición, siempre que no excedan de las tasas de interés máximas referenciales 
fijadas por el Directorio del Banco Central del Ecuador a la fecha de registro de crédito o 
su novación. Sobre el exceso de dicha tasa se deberá realizar la retención, de los 

intereses totales que correspondan a tal exceso, para que el pago sea deducible (Art. 13, 
numeral 2). 

+ Codificación de las Regulaciones del Banco Central del Ecuador Libro Il, Título 1, 

Capítulo Il, Sección Il (Reformada por la Regulación No. 0063-2000 publicada en el 
Registro Oficial No. 084 de mayo 24 de! 2000). 

El Banco Central del Ecuador registrará los créditos externos en divisas que contrate el 
sector privado, incluido el sistema financiero. 

» Para los fines de registro, por créditos extemos se entenderán a las operaciones de 
financiamiento pactadas por personas naturales o jurídicas domiciliadas en el país con 
entidades financieras, casas matrices, proveedores y otros residentes fuera del territorio 
nacional. Se excluyen los sobregiros en cuentas corrientes. 

Las novaciones de obligaciones extemas o las ampliaciones de plazo para la cancelación 
de créditos externos, deberán registrarse en el Banco Central del Ecuador, a cuyo efecto 

el deudor presentará, dentro de los 45 días calendarios posteriores a la fecha de 
novación o ampliación, la solicitud correspondiente al formulario y el contrato de novación 
o el documento de ampliación. Para estos casos, los créditos externos originales deben 
encontrarse registrados en el Banco Central del Ecuador. 

+ El registro de los créditos extemos, sus novaciones o ampliaciones de plazo, podrá ser 

solicitado aun después de los 45 días previstos para el efecto, siempre y cuando el plazo 
de pago de dichas obligaciones se encuentre vigente y se pague el 0,25% sobre el valor 
del principal crédito, por registro tardío de los préstamos externos. 

Observación 

Durante el año 2011, la Compañía mantuvo préstamos del exterior, que no fue registrado 
en el Banco Central del Ecuador; sin embargo, los intereses fueron considerados como 
gastos deducibles para la determinación de ta base imponible sujeta a impuesto a la renta. 

Los intereses financieros registrados en resultados relacionados con el mencionado crédito 
constituyen gastos no deducibles para la determinación de la base imponible sujeta a 
impuesto a la renta al no estar registrados en el Banco Central del Ecuador, por lo que, la 
Compañía mantiene una contingencia tributaria. 

Recomendación: 

Registrar todos los créditos extemos en el Banco Central del Ecuador en forma oportuna. 

Comentarios de la Administración: h 
Acogerán la recomendación formulada  
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ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS 

Auditoría: o CIA. LTDA   

   

  

  

          

A 

Reformas Estatutarias en el Periodo de Examen 

Fecha de 
Tipo Inscripción Observaciones 

(dd/mm/yyyy) 

Establecimiento de Sucursales n/a n/a 

Aumento de Capital 03/05/2011 n/a 

Disminución de Capital va nía 

Prórroga del Contrato Social n/a n/a 

Transformación n/a na 

Lusión 03/05/2011 n/a 

Escisión n/a n/a 

Cambio de Nombre ma n/a 

Cambio de Domicilio n/a n/a 

Convalidación va n/a 

Reactivación de la Compañía n/a n/a 

Convenios y Resoluciones que alteren las cláusulas contractuales n/a n/a 

Reducción de la duración de la Compañía va ma 

Exclusión de alguno de los miembros n/a n/a 

  

ANEXO 1 - Cuadro 1.14 - DETALLE DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS DEL 
EXTERIOR     
  

  

MONTO(USD) Observaciones 

Operaciones de Activo con partes relacionadas del exterior 0.00 ría 

Operaciones de Pasivo con partes relacionadas del extenor 000 na 

Operaciones de Ingreso con partes relacionadas del exterior 0.00 ma 

Operaciones de Egreso con partes relacionadas del exterior 000 Wa 

Total: 0.00 
        
  

  

| ANEXO 4 - Cuadro 3 - CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

Impuesto Impuesto 
a Pa ar Generado porel Diferencias Observaciones 

E Contribuyente 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Enero 0.00 000 0.00 n/a 

https://declaraciones.sri.gov.ec/ict-internet/informe/confirmar. ¡spa 30/07/2012
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Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Febrero 0.00 000 0.00 va 9 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Marzo 0.00 0.00 000 ma 9 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Abril 0.00 000 000 wa 0 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Mayo 0.00 000 0.00 wa 0 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Junto 0.00 000 0.00 ma 0 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Juho 0.00 0.00 0.00 Wa 0 

Diferencrtas Impuesto IVA (cuadro 3) Agosto 0.00 000 000 wa : 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Septiembre 000 0.00 0.00 va o 

Difereneras Impuesto IVA (cuadro 3) Octubre 0.00 0.00 000 ma 0 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Noviembre 0.00 0.00 0.00 n/a 0 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Diciembre 000 0.00 0.00 va o 

Total Diferencias: 0.00 o 

| ANEXO 4 - Cuadro 3.2 - CRUCE INGRESOS DECLARADOS EN IVA VS. IMPUESTO A LA RENTA | O 

Según Según 9 

Declaración Declaración Diferencias Observaciones 0 
IVA mpuesto a la 

Renta 0 

Diferencia Ventas Anuales Gravadas 12% (cuadro 3.2) 20617.59 20617,59 0.00 Wa 0 

2 , 1) i a Diferencia Ventas Anuales Gravadas 0% y Exportaciones 3913054 79 3913055 29 -0.50 wa [7] 

(cuadro 3 2) Oo 

Total Diferencias: -0.50 Oo 

| ANEXO 4 - Cuadro 3.1 - DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS DECLARACIONES ] : 

Pra o Diferencias Observaciones O 

Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1 ) 356849 41 356904.70 55.29 wa 0 

Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3 1) 282822.28 282877.57 -55 29 n/a o 
Febrero 

rencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1 ) 331318.38 331373.64 55.26 wa Oo 
arzo 0 

Diferencias (Ventas y Exportaciones) [VA (cuadro 3.1 ) Abril 49331246 493367 72 -55.26 ma 0 

elas (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1 ) 419468.70 419523.96 -55.26 wa 0 

Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1 ) Junio  307319.95 307319 95 0.00 n/a 0 

Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3 1) Julio 246360.62 246360 62 000 wa 0 

Pterencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3 1) 218165.41 218165.41 0.00 n/a o 
gosto 

rencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1) 231246 60 231246.60 0.00 Wa 

eptiembre 
L] 

Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (euadro 3,1) 245969.34 245969.34 0.00 mía 0 
Octubre o 

Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1 ) 356871 97 356871.97 00 va 0 
Noviembre 

Diterencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3 1) 443690.90 443690.90 0.00 n/a 
Diciembre 

0 
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Total Diferencias: -276.36 

        

  

| ANEXO 5 - Cuadro 4 - CONCILIACIÓN RETENCIONES IVA DECLARADO VS, LIBROS 

  

Pel a Diferencias Observaciones 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Enero 2585 93 2585.93 0.00 wa 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Febrero 4563.17 4563.17 0.00 ma 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Marzo 6783.60 6783.60 0.00 n/a 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Abril 4225 11 4225.11 000 va 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Mayo 3492.56 3492.56 0.00 ma 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Junio 3695 47 3695.47 0.00 va 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Julio 7399 75 7399.75 0.00 va 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Agosto 10515.27 10515.27 000 ma 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Septiembre 12408.60 12408 60 0.00 wa 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Octubre 46506,64 46506.64 0,00 Wa 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Noviembre 12115.18 12115.18 0.00 ma 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Diciembre 6595.19 6595 19 0.00 Wa 

Total Diferencias: 0.00 
      
  

  

ANEXO 6 - Cuadro 6 - CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA 
RENTA VS LIBROS     
  

  

pesó os o! ón Diferencias Observaciones 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Enero 3216.44 3216.44 0.00 wa 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Febrero 4230.50 4230.50 0.00 va 

Diferencias Retenciones cn la Fuente (cuadro 6) Marzo 4988.09 4988.09 0.00 ma 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Abril 3896.29 3896.29 000 va 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Mayo 3513.09 3513.09 000 Wa 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Junio 3846.48 3846.48 0.00 ma 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Julro 4685.83 4685.83 0.00 Wa 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Agosto 5704.36 5704 36 0.00 Wa 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Septiembre 5737.37 5737 37 000 va 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Octubre 14959 40 14959.40 0.00 ma 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Noviembre 6325.70 6325 70 0.00 ma 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Diciembre 11947,53 11947 53 000 wa 

Total Diferencias: 0.00 
      
  

  

ANEXO 7 - Cuadro 7 - CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
DECLARADO VS. LIBROS       

Según Según : . : 
Libros Declaración Diferencias Observaciones 

Diferencias ICE (cuadro 7) Enero n/a va n/a n/a 

Diferencias 1CE (cuadro 7) Febrero va n/a n/a n/a 

Diferencias ICE (cuadro 7) Marzo Wa n/a n/a wa 
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Diferencias ICE (cuadro 7) A bril wa n/a n/a ma 

Diferencias ICE (cuadro 7) Mayo na n/a n/a wa 

Diferencias ICE (cuadro 7) Junio Wa n/a n/a ma 

Diferencias ICE (cuadro 7) Julio ra n/a n/a ma 

Diferencias ICE (cuadro 7) Agosto va n/a va ma 

Diferencias ICE (cuadro 7) Septiembre wa n/a n/a va 

Diferencias ICE (cuadro 7) Octubre wa n/a n/a na 

Diferencias ICE (cuadro 7) Noviembre n/a n/a n/a ma 

Diferencias ICE (cuadro 7) Diciembre ma n/a wa ma 

Total Diferencias: 0.00 

[ Observación general del informe: ] 

n/a 

LOS RESULTADOS QUE SE MUESTRAN EN EL PRESENTE ANEXO PROVIENEN DE 
LA RECOPILACIÓN DE LAS DIFERENCIAS 

DETECTADAS EN LOS ANEXOS DEL INFORME DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO. 

El presente reporte deberá ser entregado al Servicio de Rentas Internas en forma conjunta 
con el Informe de Cumplimiento Tributario. 

Para el correcto funcionamiento de este Sitio Web se requiere Internet Explorer 6.0 / Firefox 1.5 (o superiores) . 

  

O Copyright Servicio de Rentas Internas del Ecuador    
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